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A N U N C I O 
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6970/23, de 06 de octubre)

COMPOSICIÓN BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE  SEVILLA  CONFORMADA  SEGÚN  CRITERIO  DE  PUNTUACIÓN  OBTENIDO  EN  EL
PROCESO  SELECTIVO  PARA LA PROVISIÓN,  EN TURNO  LIBRE,  DE  DOS PLAZAS  DE
AUXILIAR DE CLÍNICA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO (OEP 2019)

Por Resolución 6970/23,  de 06 de octubre,  se aprueba la composición de la Bolsa de
Empleo  Temporal  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  conformada  según  el  criterio  de
puntuación obtenido en el proceso selectivo para la provisión, en turno libre, de DOS PLAZAS DE
AUXILIAR DE CLÍNICA,  de  la  plantilla  de  personal  funcionario  (OEP 2019),  siendo  ésta  del
siguiente tenor literal:

“El vigente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación de Sevilla fue aprobado
por Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2021 (BOP n.º 63 de 18 de marzo de 2021), habiéndose
modificado el mismo mediante Acuerdo Plenario de 28 de abril de 2022 (BOP nº 155 de 7 de julio
de 2022).

El  citado Reglamento  establece un mecanismo de Bolsa Dual  por  categoría de plaza,
conformada,  por  un  lado,  por  una  Bolsa  según  criterio  de  puntuación  obtenida  en  procesos
selectivos en el marco de una Oferta de Empleo Público y, por otro lado, por otra Bolsa según
criterio de antigüedad.

En relación al proceso selectivo convocado para la provisión en Turno Libre de 2 plazas de
Auxiliar de Clínica de la  plantilla  de personal  funcionario de la  OEP de 2019,  cuya fase de
Oposición  ha  finalizado,  procede  aprobar  la  composición  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal
derivada del mencionado procedimiento de selección, teniendo en cuenta que, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 1.1.1 (Criterios de conformación de las Bolsa de Empleo), se formarán
dos Bolsas de Empleo (Bolsa dual), por cada  categoría de plaza, en función de los criterios que
se aplicarán según el orden establecido en el punto 1.4 del antes referido Artículo 1: “Orden de los
llamamientos  1) Cuando sea necesario efectuar un nombramiento interino o una contratación
temporal laboral,  se efectuará el  llamamiento de la Bolsa dual  (esto es,  la Bolsa conformada
según el criterio de puntuación de la fase de Oposición de procesos selectivos enmarcados en
una Oferta de Empleo Público de la Diputación de Sevilla y la Bolsa conformada según el criterio
de antigüedad en la Diputación de Sevilla) de una misma categoría de plaza, de tal forma que se
comience en primer lugar por la mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición en procesos
selectivos  enmarcados  en  una  Oferta  de  Empleo  Público  de  la  Diputación  de  Sevilla,  y,  en
segundo lugar, por la correspondiente a la antigüedad y así de manera alterna y sucesiva, con la
salvedad de agotamiento de una de las dos Bolsas, en cuyo caso se continuarán los llamamientos
con cargo a la Bolsa subsistente(...)”.

De acuerdo con lo anterior, y visto Informe del Servicio de Personal de 19 de febrero de
2022, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, designado mediante Resolución nº
5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación
Provincial de Sevilla, conformada según el criterio de puntuación obtenido en el proceso
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selectivo para la provisión, en turno libre, de DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE CLÍNICA, de la
plantilla de personal funcionario, en el marco de la Oferta de Empleo Público 2019, siendo ésta
la siguiente:

Apellidos y nombre D.N.I. PUNTOS BOLSA

1 HERVAS SALMORAL, JOSE MANUEL  ***3863** 10,000

2 DIAZ CAMPILLO, JAIME ***3098** 10,000

3 ALBALAT RAMOS, MARIA DEL CARMEN ***2401** 9,500

4 LOPEZ LAO, MARIA ROSARIO ***3951** 9,500

5 VERDEJO BARRANQUERO, Mª DEL CARMEN ***9392** 9,000

6 GONZALEZ PARADAS, MARIA DEL VALLE ***9281** 9,000

7 PEREZ BORREGO, MANUELA ***9893** 9,000

8 GARCIA ESCOBAR, PILAR ***8053** 9,000

9 ROJAS NUÑEZ, NATALIA ***6327** 9,000

10 MIRANDA ORTIZ, MARIA DEL CARMEN ***4658** 9,000

11 GUISADO SUÁREZ, MONTSERRAT ***9718** 8,500

12 AVILA VASCO, MARIA DEL CARMEN ***0645** 5,500

13 DUSMAN RUEDA, MARIA DEL ROSARIO ***8060** 3,000

14 CASTILLO PARRA, JESUS ***0807** 3,000

15 LATORRE ALCAIDE, MARIA TERESA ***3192** 3,000

16 TORRES GARCIA, MARIA AITANA ***0705** 3,000

17 FLORINDO SANCHEZ, ANA BELEN ***2244** 3,000

18 LUQUE CARRASCO, INMACULADA ***7512** 2,000

19 SOLIS HERRERA, MERCEDES ***8360** 2,000

20 LOPEZ GOMEZ, CARIDAD ***3360** 2,000

21 CABALLERO LUNA, ADELA **9108** 2,000

22 FERNANDEZ GUTIERREZ, MARIA ISABEL ***2704** 2,000

23 BAREA LUQUE, MARIA ELENA ***6345** 2,000

24 AGUILERA MARTINEZ, GLORIA ***1972** 2,000

25 HELICES RODRIGUEZ, ROCIO PILAR ***5418** 2,000

26 GARCIA GUILLEN, MARIA ROCIO ***5700** 2,000

27 VAZQUEZ PEREZ, MARIA ***0911** 2,000

28 MARTIN LOZANO, CRISTINA ***0498** 2,000

29 MUÑOZ HIDALGO, MARIA JOSE ***0664** 2,000

30 RUIZ LOPEZ, SAMUEL ***2948** 2,000

31 RUIZ LOPEZ, ABRAHAM ***2948** 2,000

32 CALURANO SERRANO, MARIA DEL CARMEN ***6743** 1,000

33 GARCÍA TRANCOSO, FRANCISCA ***1450** 1,000

34 PORTILLO JIMENEZ, FRANCISCA ***5188** 1,000

35 LEAL BELMONTE, MARIA ***2390** 1,000
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36 TRIANO GONZALEZ, MARIA CRISTINA ***1279** 1,000

37 FERREIRA CABEZA, JOSEFA ***2748** 1,000

38 CANO GRACIA, MARIA DEL PILAR ***8188** 1,000

39 LOBO SÁNCHEZ, MARIA DEL CARMEN ***5667** 1,000

40 FERNANDEZ ALONSO, ELENA ***0668** 1,000

41 MUÑOZ CORRALES, MARIA REGLA ***1183** 1,000

42 BERNAL ALVAREZ, MARIA MAR ***3422** 1,000

43 REGUERA NARANJO, ROCIO ***3803** 1,000

44 DIAZ CORTES, JOSEFA ***2814** 1,000

45 ALDEHUELA MILÁN, INMACULADA ***0108** 1,000

46 GOMEZ NAVARRO, MARIA DEL ROCIO ***6871** 1,000

47 MORENO GOMEZ, MARIA ISABEL ***7509** 1,000

48 SANCHEZ MAURI, CONCEPCION ***8693** 1,000

49 AGUERA DOMINGUEZ, Mª ANGELES ***5575** 1,000

50 VIÑA CARCAMO, MARIA DE LO ANGELES ***5791** 1,000

51 RODRÍGUEZ REINA, MARIA DEL CORAL ***8310** 1,000

52 PULIDO GONZALEZ, OLIVER ***8774** 1,000

53 VIDAL CRUZ, ESTEFANIA ***2647** 1,000

54 COBOS FLORES, DOLORES ***7016** 1,000

55 RODRIGUEZ PORTILLO, RAFAEL ***2122** 1,000

56 JIMENEZ ROMERA, ALICIA ***6945** 1,000

57 BENÍTEZ VIDAL, MARIA ELENA **2980** 1,000

58 COLORADO CAMPOS, ELISABET ***0017** 1,000

59 COBANO COBANO, ELISABET ***2322** 1,000

60 CAÑETE PEREA, CONSUELO ***0352** 1,000

61 HERNANDEZ SUAREZ, MARTA ANA ***0388** 1,000

62 NAVARRO FERNANDEZ, MARIA ***6153** 1,000

63 VELASCO BARREIRO, ISRAEL ***0425** 1,000

64 CORTES GARCIA, ELOISA ***0548** 1,000

65 GONZALEZ GUERRERO, MARIA ***2538** 1,000

66 CORTIJO ALCAIDE, PATRICIA ***0686** 1,000

67 HERNANDEZ GARCIA, MATILDE ***2378** 1,000

68 GARCIA LECHUGA, ROCIO ***18925** 1,000

69 MATAS DOMINGUEZ, MARIA ANGELES ***0129** 1,000

70 SANCHEZ PEREZ, MACARENA ***3051** 1,000

71 VILLAECIJA MONTERO, SAMUEL ***0167** 1,000

72 BLANDON PERAL, ALBA MARIA ***1229** 1,000

73 MARTIN ALVAREZ, MIRIAM ***9111** 1,000

74 AGUILAR RUEDA, MARIA DE LOS ANGELES ***9622** 1,000

75 BERBEL BUZON, SARA ***0811** 1,000
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76 SALGUERO LOPEZ, ALICIA ***2863** 1,000

77 POSTIGO AMADO, ROCIO ***6080** 1,000

78 FRANCO GALLARDO, NOELIA ***3763** 1,000

El  presente  listado se ha conformado de acuerdo al  vigente Reglamento de Bolsa de
Empleo Temporal que establece que las Bolsas resultantes del criterio de puntuación obtenido en
procesos selectivos en el marco de una OEP se configuran con las calificaciones obtenidas solo y
exclusivamente en la fase de Oposición. Teniendo en cuenta que el referido proceso selectivo se
encuentra en la fase de Concurso a fecha de la presente Resolución, tras la total finalización del
procedimiento de selección en cuestión, del anterior listado serán excluidas aquellas personas
aspirantes que,  finalmente resulten adjudicatarias de las dos plazas de Auxiliar  de Clínica de
Turno Libre de la OEP de 2019.

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que esta se dicte y habrá
de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo  que  se  comunica  para  general  conocimiento,  significándose  que  contra  esta
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución,  de conformidad con el  artículo 46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél  sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del
recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 6965/23 de 06 de octubre)

APROBANDO  LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS,  COMPOSICIÓN  DEL  TRIBUNAL  Y  FECHA DE  REALIZACIÓN  DEL  PRIMER
EJERCICIO  DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,  EN TURNO  LIBRE,  DE  UNA
PLAZA DE FARMACÉUTICO/FARMACÉUTICA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA (OEP 2022).

Por  Resolución  6965/23,  de  06  de  octubre,  se  aprueba  la  lista  definitiva  de  personas
aspirantes admitidas y excluidas, la composición del Tribunal y la fecha de realización del primer
ejercicio  de  la  convocatoria  para  la  provisión,  en  turno  libre,  de  UNA  PLAZA  DE
FARMACÉUTICO/FARMACÉUTICA,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  la
Diputación Provincial de Sevilla (OEP 2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por  Resolución nº  5833/23,  de 30  de agosto  de 2023,  publicada en  BOP nº  210  de 11  de
septiembre de 2023, se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas
a  la  convocatoria  para  la  provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA  PLAZA  DE
FARMACÉUTICO/FARMACÉUTICA,  de  la  plantilla  de  personal  Funcionario  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Sevilla (O.E.P. 2022), concediéndose a las personas aspirantes un plazo
de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el BOP, para la subsanación de
posibles  errores  y  exclusiones  de  dichas listas,  expirando  dicho plazo  con fecha 25/09/2023.
Habiéndose  producido  subsanaciones  en  el  antes  referido  plazo,  es  por  lo  que,  procede  la
aprobación y publicación de la lista definitiva, la composición del Tribunal y la fecha de realización
del primer ejercicio de los que consta la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en las Bases 5ª
y 6ª de las Generales, aprobadas por Resolución n.º 9016/22, de 7 de diciembre.

Por ello, de acuerdo con lo que antecede, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público,
en virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº.5055/2023, de 12 de
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar definitivamente admitidas a las personas aspirantes que a continuación
se  relacionan,  a  la  convocatoria  para  la  provisión,  en  Turno  Libre,  de  UNA  PLAZA  DE
FARMACÉUTICO/FARMACÉUTICA, vacante en la plantilla de personal Funcionario de la Excma.
Diputación Provincial  de Sevilla  (O.E.P.  2022),  completada la  relación,  con aquellas personas
aspirantes  que  han  subsanado  error  y/o  exclusión  dentro  del  plazo  reglamentariamente
establecido:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

ALONSO ALVAREZ-REMENTERIA, ALEJANDRO ***1569**

ARRIAZA ESTEVEZ, MARIA JOSE ***5855**

BARBERO GAMARRO, SANDRA ***6360**

BENITEZ CABELLO, MARIA ELENA ***5881**
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BONILLA RUIZ, CARMEN ROCIO ***5916**

BRAVO BUSTAMANTE, ANA MARIA ***3469**

CABANILLAS RODRIGUEZ, MARIA LUISA ***3474**

CAMACHO GIRALDO, MARIA DOLORES ***9554**

CERCAS REDONDO, CAROLINA ***7805**

COBACHO GOMEZ, JOSEFA ***2389**

CUERVA RODRIGUEZ, ANA MARIA ***4593**

FAJARDO MORALES, MARIANA ***3783**

FERNANDEZ VARGAS, FRANCISCO JOSE ***3151**

GARCIA CUEVAS, ANTONIO MANUEL ***0615**

GARCIA LEON, MARIA DE LOS REYES ***1809**

GARCIA VIDAL, MANUELA ***8860**

GUTIERREZ HERVAS, MARTA ***6503**

JIMENEZ CASTELLANOS LUCENA, MARIA GRACIA ***3268**

JURADO FERNANDEZ, INES ***9695**

LLANES GARCIA, GONZALO ***2591**

LOPEZ PEREZ, ANA CECILIA ***5359**

LUNA MORENO, MARTA ***0806**

MORAL CUEVAS, NURIA ***5706**

MORENO LASERNA, ANTONIO ***1838**

MORETE FUENTES, MONICA ***9924**

MUÑOZ FUENTES, ALBA MARIA ***8144**

OLIVEROS SALVADOR, ROCIO ***1750**

PEÑA PEREDA, FATIMA ***1530**

PINEDA VILLEGAS, DAVID ***0577**

PINILLA FERNANDEZ, ANA ***4441**

REDONDO MOLINA, BARTOLOME ***6758**

RICO CAMPOS, ALEJANDRO ***2297**

SERRANO GALERA, FRANCISCO JAVIER ***9615**

VELASCO RAMIREZ, MANUEL ***6441**

ZAMBRANO ARJONA, ALEJANDRO ***3381**

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 35.

SEGUNDO.- Declarar definitivamente excluidas a las personas aspirantes que a continuación
se relacionan, por persistir la/s causa/s por las que fueron excluidas y no haberlas subsanado
dentro del plazo reglamentariamente establecido. 
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PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

MARTINEZ SANCHEZ, JAIME ISRAEL ***5699**

    MOTIVOS EXCLUSIÓN:

    Solicitud no firmada

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 1.

TERCERO.- Aprobar  la  composición del  Tribunal  que ha de juzgar  las  pruebas selectivas  de
referencia, y que es la siguiente:

Presidente/a:

Titular: D. Jaime Morell Sastre.

Suplente: Dª Lourdes Escudero Gilabert.

Vocales:

Titular 1: D. Juan Carlos Domínguez Camacho.

Suplente 1: Dª Mónica Jiménez Bellido.

Titular 2: D. Daniel Palma Morgado.

Suplente 2: Dª Concepción Carrascosa Rodríguez.

Titular 3: Dª Rocío López Pérez.

Suplente 3: Dª Mª Dolores De la Orden Calvo.

Titular 4: D. David Pineda Villegas.

Suplente 4: Dª. Mª Isabel Rodríguez Martín.

Secretario:

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Suplente 1: Dª. María García de Pesquera Tassara.

Suplente 2: D. Francisco Macias Rivero.

Suplente 3: D. Manuel Jesús Blanco Mesa.

Suplente 4: Dª. Isabel Jiménez Delgado.

Suplente 5: D. Francisco Javier Sánchez García.

Suplente 6: Dª. María Menéndez Fernández.

Suplente 7: Dª. Margarita Ruiz Esteban.

Suplente 8: Dª. Milagros Ruiz Buhigas.
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CUARTO.- De no existir recusación ni abstención alguna de los miembros del Tribunal, se
convoca a todas las personas aspirantes admitidas a la convocatoria, para que concurran a
la realización del primer ejercicio del que consta la misma el próximo día 30 de Octubre de
2023, a las 16:30 h., en las Aulas n. 1 y n. 2 de la Sede Central de la Diputación Provincial de
Sevilla,  para lo cual deberán acudir provistas de bolígrafo (negro o azul),  así como del
D.N.I. original.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo,  en  el  plazo  de  un mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación de  esta
Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,  en el  plazo de dos meses  a contar  desde el  día
siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer el  recurso de  reposición potestativo,  no  se podrá interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de  julio).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación T7l73AETubPLCzQ79NkYHg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 10/10/2023 15:52:51

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/T7l73AETubPLCzQ79NkYHg==

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
13

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
90

02
N

º 
23

9 
- 

lu
ne

s 
16

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



�������������

����������	
��������
��

�
���
����
��
��������������������
�������
	�	�

��������������	
��
�������������������	
�����
����������������������������
�

��������	�	��������
�����������������	
��������
��	
�������������������

�������
�������
	�	���������������	
��
�������������������	
�����
������
�
�

�������	
�������������������������
�����������������
��������������	�	�����

���
������
	����
����������	
����������
��
�
�������	
�������
�����

���������	
�
���
������������������������� �

!"#$%&'"#()#*+,-).&+#!+/"01#)&#0"#2)2-3&#/)0),."("#/+&#/".4/').#+.(-&".-+#)0#(5"#6#()#7%&-+#
()#898:#;<=>')?@A:BC898:D1#(-2>%2+#0"#">.+,"/-3&#()#0"2#,"2)2#E)&)."0)2#F#)2>)/5G-/"2#>"."#/%,.-.#
)&#>.+>-)("(#H".-"2#>0"I"2#()#>).2+&"0#G%&/-+&".-+#()#/"..)."J#K#()#>+0-/5"#0+/"0#'%.&+#0-,.)#F#%&"#>+.#
'%.&+#()#L+H-0-("(#2-&#"2/)&2+1#)&#)7)/%/-3&#()#0"2#MG).'"2#()#<L>0)+#NO,0-/+#()#89891898B18988#F#
898:1P%)#G%).+&#>%,0-/"("2#)&#)0#Q?M?N?#()#0"#>.+H-&/-"#()#R)H-00"1#&OL?#BA9#()#G)/S"#9B#()#7%0-+#()#
898:?

!"#$%&'"#()#*+,-).&+#!+/"01#)&#0"#2)2-3&#/)0),."("#/+&#/".4/').#+.(-&".-+#)0#(5"#8A#()#
2)>'-)L,.)#()#898:#()73#2-&#)G)/'+2#0"2#Q"2)2#*)&)."0)2#F#<2>)/5G-/"2#>%,0-/"("2#)&#)0#Q?M?N?#()#0"#
>.+H-&/-"#()#R)H-00"1#&OL?BA9#()#G)/S"#9B#()#7%0-+#()#898:#F#"/+.(3#0"#">.+,"/-3&#()#0"2#Q"2)2#()#
/+&H+/"'+.-"#>"."#/%,.-.#)&#>.+>-)("(#H".-"2#>0"I"2#()#>).2+&"0#G%&/-+&".-+#()#/"..)."J#2-)')#>0"I"2#
()#N+0-/5"#!+/"0#'%.&+#0-,.)#F#%&"#>0"I"#>+.#)0#'%.&+#()#L+H-0-("(#2-&#"2/)&2+1#L)(-"&')#/+&/%.2+#()#
LT.-'+21#)&#)7)/%/-3&#()#0"2#MG).'"2#NO,0-/"2#()#<L>0)+#89891898B18988#F#898:#;<=>')?@A:BC898:D1#
P%)("&(+#/+L+#2-E%)&J

���
��	
��������������������������
�������
	�	���������������	
��
�������
������������	
�����
������
�
��������	
�������������������������
�������
����������
��������������	�	��������
������
	����
����������	
����������
��

�
�������	
�������
��������������	
�
���
������������������������� �

� ��UVWXY�ZW�[\�]Ŷ_Y]\XỲa\�
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� ��Whai[\]aĵ�\k[a]\U[W 

!+2#>.+/)2+2#2)0)/'-H+2#2)#.)E-.4&#>+.#0+#)2'",0)/-(+#)&#)2'"2#,"2)2?#b2-L-2L+#2).4&#()#">0-/"/-3&#"#

N0"I"#()0#l%P%)#&m#B#n#oBA99#n#b0/"04#()#*%"("5."?#n#c?p?q?#NoB99o99c#f##rm#.)E-2'.+#<<?!!?#9BoB99o8#f#S''>JCCsss?/-%("("0/"0"?+.E############B

t
u
v
wx
y
z
{|v
z
}
|u
~
�x
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
x

y
�
�|
�|}
z
}
|u
~
�x
�
��
�
�
��
�}
|�
v
z
v
z
{}
z
{z
w�
�
v
�
{�
}
��
�
~
|}
z
w�
��
x

�
�
}
�
�
�
~
��
x�
|�
�
z
v
�
x�
{�
}
��
u
~
|}
z
�
�
~
��
xv
�
�
v
�
x{z
x�
{z
�z
��
��
z
x�
�
�
�
�
{|}
�
x�
�
�
�|�
~
z
x 
x�
¡
¢
|~
z
x£
xv
�
x¤
�
x

¥
¦§̈
©
ª
«©
¬­
«®̄
§°
©
±
©
«­
¦

²
©
ª
³
­
§²
®«́
­
µ§
¶
·̧
¹
¶̧
º
¶
º
·

»
¼
½
»
µ§
©
­
©
ªº
©
¾
¿
À
·
¾
À
ª
Á
¾
À
º
Á
Â
¿
·
­
¾
­
Ã
ª
·
À
Ä
­
·
Å

P
ág

in
a 

1 
de

 2
6

P
ág

in
a 

14
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

90
03

N
º 

23
9 

- 
lu

ne
s 

16
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



���������������������	
�����������
��������������������	���������	�����������������������������������
���������������������	������	����������� ��	!��	�������� �
	�	����
�"�� ��	!���������"���	����	������
����#����������������	�������������������������������������"�$�������������%������ ��	"	��������������
���������������������	������	����������� ��	!��	�������� �
	�	����
�"�� ��	!���������"���	����	������
����#����������������	�����������&���������������	�	� $�������������������%����������$����������
����$���������	
���������� ��	���
����$��� ����� '�	������������	�������������� ��	!��	�������
����
 �
	�	�����������	��	�����������������������#����������������	�����������&�������������� ��(�����
�������������%������ ��	"	������&���������������	�	� $�������������������%����������$����������
����$���������	
���������� ��	���
����$��� ����� '�	������������	�������������� ��	!��	�������
����
 �
	�	�����������	��	�����������������������#����������������	�����������&����������������
	� $������
�������������%������ ��	"	���������)��***�������&�����������#�������������+�$�����	!�����������
�	�	� $�������������������%����������$��������������$���������	
���������� ��	���
����$��� �����
 '�	������������	�������������� ��	!��	�������
���� �
	�	�����������	��	�����������������������#�������
���������	�����������
�������������
	�����������	��������	����	!����������,�������	���	!�������
����-�.�����
������$�	���/�����������������0���������/'�	 ����������/���������������	����	
�������-�������������
�$�	����������%�����������$�����1�)���/�"���	�����������	����	�	�����
	���������� ����	�����/'�	 ���
����������/���������������	����	
��.����.���������������$�����������%�����������$�������)�����"���	���
��������
�����2��������0,�	�������2 ��������3$�	������
�����-�4���������������������5��	������������
/�"�� ��������6���	!���3$�	������
�.�����������������	���������6���	!���3$�	�����������������
�������������������-������������������%�����������$�����/���� �����+����������	����������� ��	!��
	�����������
	�	!�������������������$����
���� ��	!�����"��	������������"���	����	���������
�� 	�	�����	!��+�������������7�������������������/��������������4��--.����������� ��(����������%���
��������$�����/���� �����+����������*��������������������������
	�	���������� 	�	�����	!����������
����2������
�������
	�	!����������������1��$����
���� ��	!�����"��	������������6���	����	���#	
	����
�������� 	�	�����	!��+�����������2�������
�/�������������-���--��������������	����������%������
����$�����������������$,�	����
����������� ��� ��	 �����%�����$���������������������	 	��������
������	!���������"���	����	�������� 	�	�����	!�������8�

9:;<=>?@A@BCA;D=;ECAFEGA;GAH@IGJB=A

�8�8����������� 	�	!�����������	(��	!�������������$���������	
���������������������	
���������	�	!������
����������	$���������������	���������$��,������	������������%������ 	������3��	 ������������������	!�����
���	�	������������	��	��������%�	�	���K

�L�M��	����	��������N��������	 ��	����������������������$������������	�	���	!���	��������	��	����� �����
�����������	�	�������������3$�	������������"���	�����%����	����������$�����������
������	���������
	�������������2����������������� 	�	�����	������3$�	�����������"�� 	������������	��������������
���������.�8������/���������������	����	
��.����.���������������$�����������%�����������$�������)���
��"���	�����������
�����2��������0,�	�������2 ��������3$�	��8

$L�1������	��	��O���N�����������
����O�$����� ��	����������������$	���	!��"��(���8

�L�2�������� ��	 ��������.� ����������O� $����
������ ���������� ������8�2����,���)����������
��%�	�	�������������������%�������������	�������%��������"���	����	�����������������������3��#������
���������	����������������������8

�L�#� ��� 	��������������� ���
���	�	(������������������ ����������������	
�8

�L�2�������������	!�����������������' 	������%�	
��������)	�	�������������������������������	�����
��$������������%������'�����	"	������������������������%���������	�����	���������������������������
���	����	!��$,�	�������������� ����	�����"���	!���3$�	��8�

��������������������$������#��������%�	������������������	!����������������0��O	������1'��	���P����	����
6�� ��	!�����"��	��������P����������������%�	
������8���������	������%����������������	���
�%�	
��������������������"	�� �������N��������O�$�,������	��������	����	�	!�����������%������
������(��������%�	
�����	�����������������������������	"	���	!������!�������� �������������������	��8

"L��M��O�$�����"�	����������	!��� ��	������������	!���� 	�	�����	
��"	� ����������
	�	�������
�� 	�	�����	!��������������! 	���������������	�	�O�$	�	���	!���������������	�	��������"���	!���3$�	�������
�������	��"	� �8�M������������������������������������	��������������	�������	�	�����������	���	!������
$���"	�	����������O�$	�	���	!������������������������� ����������8

�L�2�������������	!������������ 	��������������	!�������������������
�08

���(��������%����Q���R�4�.���R������,����+�������8�R�#8*868��4���4��#�S��MQ����	�����228��8���4���4��S�O���K��TTT8�	����������8����������������

U
V
W
XY
Z
[
\]W
[̂
]V
_̀
Ya
b
c
d
e
f
g
h
i
j
k
c
l
m
n
n
o
k
p
k
j
h
b
q
r
Y

Z
s
t]
u]̂
[̂
]V
_̀
Yv
ww
x
ỳ
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ẁ
x̀â
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ù
yv
~
a
_̀
]
Zu
{|
[

�
~̀
}
�
u
a
y~
[w
_v
�
]
Y
~
[û
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Ô
_̀
a
]
O
b
[
c
b
d
a
e
a
f
e
g
h
i
î
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â
C
L
JK
H
h
]
L
a]
FD
]
c
D
]
FIH
Fb
IH
aH
_f̂
h
H
F]
c
Y
e
i
IJK
f
Fj
]
c
aJf
L
H
Fk
FY
l
m
JL
H
Fn
FD
]
Fo
p
F

P
ág

in
a 

8 
de

 4
0

P
ág

in
a 

47
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

90
04

N
º 

23
9 

- 
lu

ne
s 

16
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



�������������	�
���
�	��
	�����������������������������

��
�����������
����

������������
����������������
�����������	
�	��������������
��������������������������

����

��
�����������
�����
�������������


���
��
��������������������������
����������



�
������

������������������������������
��
�����������������������
��
	
������������

���������

����
����� ����������� !"�!#�����#�����
���������$��
	���%����

������&�
����'(��

��

�����)����������������������������������������
�
����������
�����������������������������������

*������
���������
�����������

�

+���������������������
����
����
��������������������
�������

*���������

������������������������
�����������������
�����,�����	����������*�������

����
�

���

���*��������������
�������
����������	
�
+��������
�����������������
��������


������

+������,�	������������������������������
������-��
.

������*�
��������������������

+������
�	��������

������
�����������������*���
�����������
�����������
���*�
���	�	������������
��������

��
�	����

+���
���
���
������������*�
�
�����,
�
����������
����
����
���/��
�������
�����������

*��������������������
������������(������������
������������*�
�
����������
�����������
��

���
��

�����
�������������������	
�
������������	��
���������,
���
+���������
��������
�
����

�
�
�
������+������*���0��
��������������������

+����.
�
�
���������
���������	
�
�����


�	��

��������
	
�	�������
��,�
�
��������.����������.��	�����������������
������������

���


�����������


��

+���������.�
��������
��������-���������$�����

+������

0��+�������������


������������������
��������	
�
�����
����*������
�����

1�
	
�	����
������
������������������������������������
��������
�
�������
����
���

	
�������

������.�����������*��������������������
�������
���
��������
���

����.��

�������������

����	���������������������.��

�����0��
�������������
����������������������
����
����
���

��
������
�.��	�����
���
����������+���������
�

���
�	�������������
������������
�����������

���2��	�,
	������
�2������������������
���
������������	
���������������������)��������
���

+��

��������
���

	
��������
������������������������*���������.��	��������������

�����*������
	��

����������

&
�����
�����
��������

��	����������������*���������
������
���
�����
���

����.��

���������

��
�����������
�����
��

������
������������	
�
�������������	��
���������,
���
+���������
����

����
�
����
�
�
������+������
�	��������

3�����*�������

���������������$�����

+���������+������
�	��������������
������������
���
�����

����


������
���


�����	��������������
��������
�
���

������
����������������,
��
�����*�����������
���������
�����0���������,�	���.
��������	������

	��
������
�����*������	
����
���
������
����
������������������������������
����
���*�
���

�
���

+������
���.��������������������������
2�

+�������������



���

����������

��������������
���������
�
����������1�	
�
����

+��4��


�������*���������������


��������������
�������������
�
+��
��.��	�����������
���������������
����� �����
��
������������

56"�!#�����#�����
����������'��
��
	
�����1�	
�
�����
���-�	(������
����
����0���������

���
�

�������������������������������	
�����.�
��������������
��������
������

��7��������
��������-��
.

�������*��������
�
��
����������
���������*���
�����������������������

�
����

+�����*����������2
����������2���
����
������
��.��	����������
������������������
����5!�

����$����)�
����� ��"�!!������� ����	�����������
���	�
2�

�����������2+����������


��

89:;<;=>?@A:BC;>DB>ABEB99@FG=

7�#���������
������������


+���������
2����������������������
���	����������


+����
��
����H

����


+��

'��2������)�*����I�#�J� #�!!�J�1�
�������K���������J�-�L�M��' #!! !!-�H��NI����
�����//�����!# #!! ��H�0���O""PPP�

������
�������������������6

Q
R
S
TU
V
W
XYS
W
Z
YR
[
\U
]̂
_
Q̀
a
b
c
_
Q
d
]
e
d
f
c
g
c
h
g
i
j
k
k̀
U

V
l
mY
nYZ
W
Z
YR
[
\U
o
pp
q
r
\s
sZ
Yt
S
W
S
W
XZ
W
XW
Tr
l
S
l
Xl
Z
pm
u
[
YZ
W
Tl
rs
U

v
u
Z
t
w
l
[
pu
Un
Ym
w
W
S
u
Ul
Xl
Z
pm
R
[
YZ
W
w
l
[
pl
US
l
r
S
l
UXW
Uq
XW
pW
nu
mw
W
Ul
r
h
t
x
XYZ
u
Uy
l
r
pYu
[
W
Uz
Uh
{
|
Y[
W
U}
US
l
U~
�
U

P
ág

in
a 

9 
de

 4
0

P
ág

in
a 

48
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

90
04

N
º 

23
9 

- 
lu

ne
s 

16
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3



���������	�
�������
�����������
����
������

����
����	���
����������
�
�����������
����������

�������	����������
���
���

���������	�
��
��
����������
���������	�������	������
���	�����������	��
����������������	�
��


��
����������
����������	�� 	���������������!	���	��	���
�������
�����������
���
	��
����

������	������

����	������	
����
���	��	���
��
��
�����
���������	�����
�������	����	�����	��
����
	����	������

���!	����!���	
��������
���
	������	���	����������!���������"������������������!�	�
������	
����


����	�����
�����������	��
���#������$��������
	��������
�	��
	
���
	��!���	����������	���	�����

������	%

	��&	�����	
���������
������
���������	
�������
������
������	
�������
��������'���
���

$�����	
���$������	
����
������
�
����$������	������
���	��
���	���
�������	
������

('���
	���&	������	
�����������
����������������������"����������
����������������	��

)*+�
���	������	
�������	��
����	�����

���,	���	
����
�����	�	���
��	�����	
�������
������
�����	���������
�	����������	��
������

$�����	�
���	���
�������	
������('���
	���&	������	
�����������
���������������������

�"����������
����������������	��-*+�
���	������	
�������	��
����	�����


��.������"�������/	��	�����������
���0*+�
������	��
����	�����

&	������	
�������	��
������
��������
��������
���
�������	
	������	����	�
���	�������	
������

������
	������	��
����	����	�������������������������!'��
	����	������	
����������
	�����	��	���


��
��
��������
	�����	���
	
	��	�	������	���	��	���
�������
����

&����"������$����
��������
�������	���	
�����	���
��������������	��
��	
��
��	
����
������

�������������	���
��������
	
	�����������
���
���&	������	
����	
	
"��
	�	
��
��	
	�
����

����������	����
����
��������������������	�	��	
�����
���	��	���)�0����������
������
����	�����	�

�	���
��
��
�����

����������
���������
��������
������	���
������	������	
����
�����
�����
������	
����$1��

�����
��
�����
��
	���$�����������
�
�����	
�����
��������2	�	
���	�
������	
�����	�	�
	
	�

!�����
��3����	
����

���	�����������
���������
����������������������
��$	��	���	�� 	
����
�������	������
	������	�����

��	�� 	������������"�����������������	��� 
	���������
��������
������������������
���
���

456789:9;9<6=>56789:?@

&	�������	���	�	����	

����	��	��
	��!���	���������
�������	������!�����
�������	
�������	����

����!�	
	���	����������������������
�
������
���
��
���������"�������%

��#�������	��������������

��A��	�����	��������
�����������	�
��
	��
����!����	������������������
�	
��
������������	������	�

���!'�����	������!�	���
��
�����
���������	
���	
������������	����

��������
������	��
����'�����
�����	���������
����������������������������
���
���

��A��	�������������
�����
����'�����
�����	�������������
��������������������������
���
���

��B�����
����
���������	������������������
��
����������	�����
��
	��

��B�
	

����
���������������������	��
��������
����

456789:9;9<6=>56789:C@

&	�������	���	�	����	

����	��	��
	��!���	���������
�������	������!�����
�������	
�������	����

(�	 	�
���A������D�0�E�)0-**�E���
	���
��F�	
	��	��E�#�G�H��()0**)**#����ID���!���������&&��*0)0**)J���/���%11KKK�
��
	
	�
	�	���!������������0*

L
M
N
OP
Q
R
STN
R
U
TM
V
WP
X
Y
Z
L
[
\
]̂
Z
L
_
X̀
_
â
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ô
sx
Xq
\p
z
Z
V
x
Xo
[o
]
sp
Û
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Zŝ
r|
\
X
z
Zq
]q
_
ur
Ẁ
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ŝ_
\
_̂
Ẁ
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ŝ_
\
_̂
Ẁ
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Ẁ
aZ
b
c
d
V
e
f
g
h
d
V
i
b
j
i
k
h
l
h
m
l
n
o
p
p
e
Z

[
q
r̂
ŝ_
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Zŝ
r|
\
X
z
Zq
]q
_
ur
Ẁ
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ẁ
cb̀
|
cb
{b
y�
x�
b̀
w
}
v
�
�
cde
�̀
k
w
}
{d�
f
b̀
�̀
v
�
�
df
b̀
�̀̂
ẁ
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

ANUNCIO

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de 
julio de 2023 se ha aprobó inicialmente la Ordenanza municipal específica de bases reguladoras 
para el otorgamiento de los premios del Ayuntamiento de Carmona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la normativa aplicable en materia de 
transparencia pública, se sometió el expediente administrativo a un periodo de información 
pública de 30 días hábiles, durante el cual cualquier persona podría consultar aquél y formular las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se considerase oportunas. 

A tal efecto se dispuso la publicación de los correspondientes anuncios en el tablón de edictos de 
la sede electrónica, portal de transparencia y tablón de edictos físico del Ayuntamiento de 
Carmona así como en el Boletín Oficial de la Provincia nº 182, de 8 de agosto de 2.003.

Finalizado el mencionado plazo de 30 días hábiles el día 21 de septiembre de 2023, no se ha 
formulado niguna alegación, reclamación o sugerencia, según consta en certificado de fecha de 22 
de septiembre de 2023; por lo que dicha Ordenanza se entiende aprobada definitivamente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la referida Ley 7/1985.

Asimismo dicho acuerdo fue comunicado a las Administraciones del Estado y de la Comunidad 
Autónoma en fechas de 4 y 9 de octubre de 2023, respectivamente, por lo que una vez publicado 
el texto de la Ordenanza aprobada definitivamente en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
producirá su entrada en vigor el día 1 de noviembre de 2023; de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985.

Se adjunta al presente anuncio el texto íntegro de dicha Ordenanza.

Carmona, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

ANEXO:  

ORDENANZA MUNICIPAL ESPECÍFICA DE BASES REGULADORAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS PREMIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CARMONA. 

PREÁMBULO 

El artículo 9.2 de la Constitución Española dispone que corresponde a los poderes públicos  
facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida cultural y social. En este sentido se vienen 
convocando por el Ayuntamiento de Carmona distintos concursos y certámenes con el ánimo de 
promover la participación de la ciudadanía en esos ámbitos.

Con el fin de conseguir una asignación y utilización de los recursos públicos más eficiente y 
transparente se hace preciso dotar a los concursos y certámenes que se convoquen de unas bases 
reguladoras de concesión de premios, con objeto de mantener unas condiciones o bases comunes 
para próximas convocatorias. Así, son varios los premios incluidos en el Plan Estratégico Municipal 
de Subvenciones a los  cuales ha de dotarse de dichas bases.

Sin perjuicio de ello, han de tomarse dos consideraciones previas sobre esta cuestión. La primera 
es que los premios que se otorgan cuando media una solicitud previa de los participantes -que 
son todos los que se regulan en la presente Ordenanza- quedan sujetos a la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, si bien están sometidos a un régimen especial llamado a ser regulado mediante 
una norma reglamentaria por mandato de la propia Ley 38/2003. Sin embargo a fecha actual aún 
no se ha producido la aprobación de esta norma, la cual deberá concretar en qué medida ciertas 
aspectos de las subvenciones no resultan de aplicación a los premios, como es el caso de la 
justificación de los fondos recibidos.

La segunda cuestión se refiere al hecho de que los premios no son subvenciones, diferencia 
reconocida expresamente por el propio Tribunal Constitucional, por cuanto éstas suponen la 
disposición ordinaria de fondos para la realización o el sostenimiento de una determinada 
actividad, mientras que los premios persiguen otorgar reconocimiento institucional a una 
determinada labor. En última instancia, la finalidad de los premios es, precisamente, la búsqueda 
del mérito allí donde éste se encuentre, persiguiendo el reconocimiento de éste y no el apoyo 
financiero a una actividad.

Desde esta peculiar naturaleza y diferencia conceptual se parte para la elaboración de la presente 
Ordenanza.

La regulación contenida en la misma obedece a los principios de buena regulación. Así por lo que 
respecta al principio de necesidad y eficacia, la principal razón de interés general que justifica la 
iniciativa normativa es ofrecer un marco regulatorio de las bases sobre las cuales convocar y 
otorgar estos premios. En coherencia con lo anterior, los fines y objetivos a conseguir son los 
siguientes:

-Abordar en una única ordenanza específica la regulación de las bases generales necesarias para 
el otorgamiento de todos los premios a conceder por el Ayuntamiento de Carmona, 
descartándose la elaboración de tantas ordenanzas específicas como premios hubiera.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

-Responder a los contenidos que -con el carácter de legislación básica- se requieren por el artículo 
17.3 de la Ley 38/2003, especificando al mismo tiempo -allí donde la naturaleza u objeto del 
premio lo requiera- las peculiaridades de éstos: objeto y finalidad, requisitos y condiciones de los 
participantes y beneficiarios, modalidades y criterios de valoración y ponderación. 

-Así se pretende garantizar un tratamiento uniforme y homogéneo en las correspondientes 
convocatorias, en cuestiones tales como requisitos de los beneficiarios y forma de acreditación, 
forma de presentación de solicitudes, procedimiento de concesión y órganos competentes, 
régimen de incompatibilidad, resolución de concesión de premios.

-Aunar en un único texto la regulación básica de los Jurados en cuestiones tales como su 
composición, designación, funcionamiento y facultades.

-Unificar el régimen de los premios previendo aspectos tales como modalidades y categorías, 
menciones sin dotación económica, dotaciones en especie, actos públicos de entrega, modo de 
pago y retenciones fiscales.

-Concretar el régimen de derechos de propiedad industrial así como responsabilidades asociadas 
a gastos, daños, extravíos, robos y retirada de obras.

Por lo que respecta a la ordenanza como instrumento más adecuado para la garantía de los fines 
y objetivos de los premios, y admitiendo de partida que aquélla está expresamente prevista en el 
artículo 17.2 de la Ley 38/2003 como instrumento través del cual aprobar las bases reguladoras 
de las subvenciones, hemos de insistir en la peculiar y especial naturaleza de los premios. Ello 
explica que, sin perjuicio de los contenidos obligatorios que se incluyen en ordenanza, se ofrezca 
una solución equilibrada entre la previsión legal y la finalidad última de los premios, de tal forma 
que para asegurar que en la búsqueda del mérito esté presente la variabilidad, flexibilidad y 
dinamismo consustancial al entorno cultural, educativo, artístico o de cualquier otra índole, se 
habilita un mecanismo que permite cambiar las modalidades y categorías, así como los criterios 
de valoración y ponderación -siempre de forma justificada y sometida a ciertos límites-, sin que 
ello supusiera una modificación de la misma. Se pretende evitar así una situación de petrificación 
y rigidez a través de la ordenanza que pondría en entredicho su adecuación al fin último que 
persigue todo premio.

En lo que respecta al principio de proporcionalidad, la regulación contemplada en la ordenanza 
no implica más obligaciones para sus posibles beneficiarios que las estrictamente demandadas 
por la Ley 38/2003 y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Esta predeterminación legal de sus  contenidos permite constatar 
que no es posible acudir a otras medidas que impongan menos obligaciones a los destinatarios de 
las subvenciones.

Esta iniciativa normativa tampoco supone restricción de derecho alguno, pues no existe un 
derecho previo a la obtención de un premio. Por el contrario, lo que se pretende con esta 
iniciativa es el establecimiento de las bases necesarias para su otorgamiento; por lo que sólo tras 
la correspondiente resolución que lo conceda se generará el correspondiente derecho a su pago.

Desde la perspectiva del principio de seguridad jurídica, la principal novedad que esta iniciativa 
supone sobre la normativa municipal en materia de subvenciones es que ella misma ya es una 
novedad, pues hasta ahora el otorgamiento de premios se regulaban a través de bases específicas 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

incluidas en la propia convocatoria de cada premio.

Las normas en cuyo marco esta iniciativa se integra, son, por un lado , la propia Ley 38/2003 así 
como la normativa en materia de régimen local en la que se incluyen los títulos competenciales 
municipales sobre todos los premios incluidos en Ordenanza: promoción de la cultura, 
organización y promoción de todo tipo de actividades culturales, el fomento de la creación y la 
producción artística, promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la 
violencia de género, y finalmente, las ferias y promoción de fiestas de especial interés.

Esta iniciativa, por tanto, se ajusta plenamente al orden de distribución de competencias vigente.

En relación con este principio también es necesario insistir en la procedencia de la iniciativa 
regule unas bases generales para todos los premios -recogiendo asimismo las peculiaridades 
propias de cada uno de ellos-, ya que ello contribuye a ofrecer un marco mucho más estable, 
integrado y claro, facilitando su conocimiento y comprensión a través de un sólo texto y no de 
tantos como premios hubiera.

Esta Ordenanza no implica modificación o derogación de ordenanza municipal alguna, debido a 
que esta materia no ha sido hasta ahora objeto de regulación previa mediante norma municipal.

La vigencia de esta norma no es temporal sino indefinida, a salvo de que tras la aprobación del 
desarrollo reglamentario resulte necesaria su adaptación.

Por último ha de indicarse que, ciertamente, existen trámites en materia de procedimiento 
adicionales o diferentes a los contemplados en la Ley 39/2015, relativos a los requisitos de los 
beneficiarios, procedimiento de concesión, evaluación de solicitudes por los jurados, entrega de 
premios y retirada de obras. Todos ellos están justificados en la singularidad de la materia 
regulada a través de una norma con rango de ley sectorial como es la Ley 38/2003 así como en la 
naturaleza especial de los premios. A la admisión de estos trámites adicionales o distintos, 
amparados en leyes especiales por razón de la materia, hacen expresa referencia el artículo 1.2 
así como la disposición adicional primera de la mencionada Ley 39/2015.

En garantía del principio de transparencia, el acceso a la norma, una vez entre en vigor, se 
garantizará a través de su inserción en el portal de transparencia municipal, accesible tanto desde 
la sede electrónica como desde la página web.

No se ha articulado consulta previa a la elaboración del proyecto de Ordenanza en atención al 
escaso impacto de los premios sobre la política de fomento expresada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones 2022-2024 y su insignificancia en la actividad económica del municipio, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015 y sin perjuicio de la necesaria 
evacuación del trámite de información pública posterior a la aprobación inicial, a través del cual 
los potenciales destinatarios podrán participar formulando las alegaciones o sugerencias que 
estimen oportunas.

Durante el proceso de aprobación de la norma, el acceso al proyecto de Ordenanza así como a los 
informes que conformen el expediente se garantiza igualmente a través del Portal municipal de 
Transparencia tras su aprobación inicial.

Por lo que respecta al  principio de eficiencia, las únicas cargas administrativas que derivan del 
procedimiento de otorgamiento de los premios son aquellas asociadas a la solicitud de 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

participación de las personas interesadas, solicitud que constituye el presupuesto necesario para 
someter tales premios al ámbito de aplicación de la Ley 38/2003. Se trata por lo tanto de una 
carga totalmente necesaria e imprescindible. Ahora bien, con el fin de facilitar la debida 
formulación de la solicitud que corresponda, se obliga desde la Ordenanza a que cada 
convocatoria anexe obligatoriamente un modelo de aquélla en el que asimismo se contemplen 
todos aquéllos documentos e informaciones que deban acompañarse a la misma. De esta forma 
la persona interesada sabrá desde el primer trámite procedimental qué ha de aportarse y cómo.

Asimismo, en la medida en que se a través de la presente Ordenanza se instituye un régimen 
normativo regulador de las bases a las que han de someterse los procedimientos de concesión de 
premios, ello redunda en una mejor racionalización de la gestión de los fondos públicos con cargo 
a los cuales se financian aquellos.

Artículo 1. Objeto

Por medio de la presente Ordenanza específica se establecen las bases reguladoras de las líneas 
específicas previstas en el Plan Estratégico Municipal de Subvenciones bajo la modalidad de 
premios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y objeto de los premios.

1. Esta Ordenanza será de aplicación a los siguientes concursos y certámenes organizados por el 
Ayuntamiento de Carmona a través de las áreas municipales y dentro de las líneas estratégicas 
que se indican:

a) Área / Línea estratégica de Cultura:

 Certamen de pintura “José Arpa”.

 Concurso de cuentos y poesías “Isabel Ovín”.

b) Área / Línea estratégica de Igualdad: 

 Certamen local de cortos contra la violencia de género.

 Certamen local de canciones no sexistas.

c) Área / Línea estratégica de Fiestas:

 Concurso de exorno de las casetas de la Feria de Carmona.

2. El objeto y finalidad a los que responden cada uno de los concursos y certámenes anteriores 
quedan definidos en el anexo 1 de la presente Ordenanza.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir los participantes y beneficiarios de los premios.

1. Podrán concurrir a las correspondientes convocatorias de los premios y resultar beneficiarios 
de los mismos, las personas que cumplan los requisitos y condiciones que se recogen en el anexo 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

1, en atención al objeto del premio. 

2. En cualquier caso, las personas participantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Tener plena capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, conforme a lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. 

b) No estar incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones, previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

3. La forma de acreditación de los requisitos y condiciones anteriores se determinarán en la 
correspondiente convocatoria, siendo suficiente por lo que respecta al cumplimiento de las 
condiciones del apartado anterior adjuntar a la correspondiente solicitud de participación una 
declaración responsable.

4. En el caso de que la solicitud de participación se presente mediante representante o 
intermediario, se requerirá autorización escrita del interesado en la que preste su 
consentimiento, aceptando participar en el procedimiento de concesión del premio.

5. En el caso de que en la convocatoria se permitiese la participación de menores de edad, las 
solicitudes de participación deberán ir suscritas también por la personas que ejerzan la patria 
potestad, tutela o curatela.

Artículo 4. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente convocatoria, 
que nunca podrá ser inferior a diez días hábiles, computándose a partir del día siguiente a aquél 
en que se produzca la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una que 
se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su 
publicación.

2. Deberá anexarse a cada convocatoria un modelo de solicitud de participación en el que 
asimismo se contemplen todos aquéllos documentos e informaciones que deban acompañarse a 
la misma, establecidos en la correspondiente convocatoria.

3. La diferenciación en la forma de presentación de solicitudes -presencial o a través de medios 
electrónicos- se establecerá necesariamente en atención a las obligaciones de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas previstas en el artículo 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

4. En ningún caso serán admitidas aquellas solicitudes de participación presentadas fuera del 
plazo indicado en la convocatoria.

5. Cada convocatoria podrá contener particularidades adicionales propias, derivadas de la 
naturaleza del concurso o certamen, sobre la forma y plazo de presentación de las solicitudes de 
participación.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

Artículo 5. Procedimiento de concesión de los premios.

1. El procedimiento para la concesión de los premios será el de concurrencia competitiva, 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración correspondientes, otorgándose aquéllos -
con el límite fijado en el anterior 3- a aquéllas que hayan obtenido una mayor valoración.

2. La tramitación de este procedimiento seguirá las reglas de iniciación, instrucción, resolución, 
notificación y publicación siguientes:

2.1 Iniciación:

a) El procedimiento correspondiente a cada premio se iniciará de oficio mediante la 
correspondiente resolución de convocatoria, cuya aprobación queda supeditada en todo caso a la 
existencia de disponibilidad presupuestaria.

Dicha resolución deberá ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 
un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, por conducto de dicha 
Base. Igualmente será publicada en la página web y el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Carmona.

La resolución de convocatoria tendrá el contenido establecido en el artículo 23.2 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, salvo aquél incompatible con la naturaleza especial de los 
premios.

b) En el plazo indicado en el artículo 4.1 se podrán presentar las solicitudes de participación por 
aquellas personas interesadas, acompañando los documentos e informaciones determinados en 
la convocatoria, a los que, en este caso, se añade la obra para su participación en el certamen o 
concurso en las condiciones que asimismo se determinen en aquélla.

En el caso de que la solicitud no reúna los datos correspondientes o adolezca de cualquier otro 
defecto subsanable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su petición.

2.2 Instrucción:

a) Evaluación de solicitudes de participación por el Jurado, en calidad de órgano colegiado de 
evaluación, conforme los criterios de valoración determinados en el artículo 6 y anexo I de la 
presente Ordenanza. El resultado de esta evaluación se concreta en el fallo del Jurado.

Se podrá incluir en la convocatoria correspondiente la realización por el Jurado de una fase de 
preevaluación, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos que deban reunir los 
beneficiarios de los premios.

b) Propuesta de resolución por el Concejal-Delegado competente sobre la materia a la que se 
refiera el premio.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

2.3 Resolución:

a) Una vez aprobada la propuesta de resolución, se adoptará la resolución de concesión de los  
premios. 

Esta resolución se realizará mediante Decreto de la Alcaldía y se motivará de conformidad con lo 
dispuesto en las presentes bases debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento 
los fundamentos de la resolución que se adopte.

En particular, deberá quedar expresamente recogida en la resolución de concesión, el resultado 
de la evaluación o evaluaciones que se hayan recogido en los fallos de los Jurados.

b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses, contados desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud del premio.

c) La resolución del procedimiento se notificará individualmente a aquellas personas que resulten 
premiadas, de conformidad con las previsiones del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la 
publicación en los medios que a continuación se indican, publicación que sustituye a la 
notificación para el resto de interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) 
de la referida Ley para los procedimientos de concurrencia competitiva.

d) La resolución del procedimiento será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
así como en  la página web y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carmona.

e) Contra la resolución de concesión del premio, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, conforme al artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en los medios indicados en la 
letra d) y notificación individualizada prevista en la letra c), ante la Alcaldía o bien directamente 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
y notificación individualizada previstas anteriormente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 6. Criterios de evaluación y ponderación. 

Los criterios de evaluación y ponderación en los que se basarán los Jurados para otorgar cada uno 
de los premios se determinan en el anexo 1, diferenciados para cada concurso o certamen y 
asociados a las modalidades y categorías que, en su caso, se determinan. 

Artículo 7. Cuantía de los premios.

1. La cuantía de cada uno de los premios objeto de la presente Ordenanza se recoge en el Anexo I.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

2. En cualquier caso, la cuantía actualizada de éstos así como los créditos presupuestarios a los 
que se impute su importe, se determinarán en la correspondiente convocatoria conforme a las 
previsiones presupuestarias vigentes a tal momento.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción, evaluación y resolución de los 
procedimientos de concesión de premios.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos corresponderá al Concejal-Delegado 
competente sobre la materia a la que se refiera el premio.

2. La evaluación de las solicitudes de participación corresponde a los Jurados.

3. La aprobación de la convocatoria así como la concesión de los premios corresponderá a la 
Alcaldía.

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades.

Las obras premiadas no han debido ser premiadas en otros concursos o certámenes previos. La 
recepción de los premios regulados en la presente Ordenanza es incompatible con la recepción de 
otros por la misma obra.

Artículo 10. Jurados. 

1. En todos los procedimientos de concesión de premios deberá intervenir un Jurado, en calidad 
de órgano colegiado al que corresponderá la evaluación de las solicitudes de participación 
presentadas a los concursos o certámenes convocados. 

2. La composición de los Jurados se determinará en cada convocatoria. Sus integrantes deberán 
tener en todo caso un conocimiento profesional y/o técnico adecuado al objeto del premio 
convocado, además de representantes del Ayuntamiento de Carmona. El número de miembros 
con voz y voto deberá ser impar, incluyendo a la Presidencia. Además de éstos, en cada Jurado 
habrá una persona que ejerza la Secretaría, con voz pero sin voto.

3. La designación de las personas que integrarán los Jurados corresponderá a la Alcaldía-
Presidencia, a propuesta del Concejal-Delegado competente. Esta designación será publicada en 
la página web del Ayuntamiento de Carmona.

4. Las deliberaciones de los Jurados serán secretas y se levantará acta de las reuniones que se 
celebren.

5. Los Jurados actuarán con total independencia y determinarán las propuestas ganadoras en 
función de los criterios de valoración y de ponderación. 

6. Las decisiones de los Jurados se adoptarán por mayoría simple. Sus fallos serán inapelables.

7. Los Jurados estarán facultados para proponer dejar desiertos los premios cuando las obras 
presentadas no alcancen la calidad necesaria. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

8. La función de los Jurados se extenderá, además de su función evaluadora, a la interpretación de 
las correspondientes bases, resolviendo aquellas cuestiones o circunstancias no previstas o 
excepcionales y que puedan suscitarse a lo largo del proceso de evaluación.

9. De los fallos de los Jurados se levantará la correspondiente acta.

Artículo 11. Premios. 

1. Cada convocatoria reflejará la cuantía de los premios a conceder, así como sus modalidades y 
categorías. Además de ello y si así se dispone en la convocatoria, otras obras podrán ser objeto de 
mención sin dotación económica alguna.

2. Ningún participante podrá ser beneficiario de más de un premio dentro de una misma 
modalidad. Tampoco se podrán conceder premios de forma compartida entre participantes.

3. Los premios comportarán dotación económica, salvo aquellos en los se determine una dotación 
en especie. Igualmente, los premiados podrán recibir un diploma acreditativo de su condición, 
incluidos aquéllos que fueran objeto de mención. 

4. Los premios serán entregados en un acto público organizado a tal fin, al efecto de otorgar 
reconocimiento público a las personas premiadas. Será necesario que los premiados estén 
presentes en dicho acto, excepto por causas justificadas, pudiendo delegar estar facultad en una 
persona debidamente acreditada a tal efecto.

5. En caso de que no fuera posible celebrar el acto de entrega de premios, será suficiente con la 
publicación del fallo en la página web municipal expresándose debidamente los motivos que 
justificasen la falta de celebración de aquel acto.

6. El pago de la dotación económica del premio se realizará por transferencia bancaria a la cuenta 
indicada por los solicitantes, con posterioridad al acto público de entrega.

7. Los premios en metálico están sujetos a las retenciones que se establezcan en la legislación 
fiscal vigente. 

 

Artículo 12.  Derechos y responsabilidades legales. 

1. En el anexo I de la presente Ordenanza se indica para cada premio, si su otorgamiento implica 
que la obra premiada quede en propiedad del Ayuntamiento de Carmona, así como la cesión de 
los derechos de propiedad intelectual e industrial sobre la misma; cesión que comportará, en su 
caso, la facultad del Ayuntamiento de reproducción, distribución y/o publicación de la obra 
premiada, sin que ello suponga un derecho económico adicional distinto del premio recibido.

2. En todo caso, los autores premiados conservarán los derechos de autoría de su obra, que le 
reserva la Ley de Propiedad Intelectual, por lo que serán citados en cualquier uso futuro de la 
obra. 

3. El autor o autora de la obra será la única persona responsable de las reclamaciones que se 
produjeran por la vulneración de cualquier derecho a tercero, incluyendo los derechos de 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

propiedad intelectual, industrial o derechos de imagen.

4. En el caso de presentación de obras que requieran su envío a dependencias municipales para 
su exposición y posterior retirada, estas operaciones serán por cuenta de los solicitantes 
asumiendo éstos la totalidad de los gastos de transporte y desplazamiento que ello supusiese. 
Desde la recepción de tales obras y hasta su posterior retirada, el Ayuntamiento no se hará 
responsable por extravíos, daños, robos o cualquier otro acto ajeno a su voluntad que se pueda 
producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibición o devolución.

5. En cada convocatoria que corresponda, se determinará el régimen de exposición de las obras 
así como el plazo y forma de retirada de las obras que proceda. En el caso de que el interesado no 
retirase la obras en el plazo indicado, se le otorgará un segundo plazo igual al anterior 
advirtiéndose que ante un segundo incumplimiento, el Ayuntamiento se hará con la propiedad de 
la obra si así le interesase o se procederá a su destrucción en caso contrario, repercutiendo al 
interesado los costes que ello implicase.

Artículo 13. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto por las presentes bases se estará a lo dispuesto en el Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás normativa que resultase de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Todas aquellas cuestiones y aspectos de carácter organizativo y procedimental no previstos en la 
presente ordenanza y que no deban ser objeto de regulación específica a través de la misma de 
conformidad con lo dispuesto en las letras del apartado 3 artículo 17 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones que tengan carácter básico y demás de concordante aplicación, podrán ser 
desarrolladas en la convocatoria específica de cada procedimiento de concesión de premios, 
siempre y cuando no suponga una vulneración de la regulación contenida en ésta ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

1. Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la introducción de cambios en las modalidades y 
categorías de los premios así como en los criterios de evaluación y ponderación con ocasión de la 
aprobación de la correspondiente convocatoria, debidamente justificados. 

2. En cualquier caso, estos cambios quedan sujetos a los siguientes límites:

 Los cambios en modalidades y categorías deberán siempre ser acordes con los objetivos y 
finalidad del premio, así como con los requisitos y condiciones que debe reunir los 
participantes y beneficiarios.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

 Los cambios en los criterios de evaluación y ponderación no podrán suponer una 
alteración, en más o en menos, del 40 % de la puntuación total contemplada en el anexo 
1. 

3. Estos cambios no tendrán la consideración de modificación de la presente Ordenanza, 
debiéndose dar cuenta de ellos al Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria siguiente que 
éste celebrase.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ANEXO 1

ÁREA DE CULTURA:

CERTAMEN DE PINTURA “JOSÉ ARPA”

Objeto y finalidad Contribuir a la promoción y fomento de la pintura como 
expresión artística.

Requisitos y condiciones que 
deben reunir los 
participantes y beneficiarios

Artistas nacionales o extranjeros, residentes en el territorio 
nacional.
Mayores de 18 años.
Cada concursante podrá presentar un máximo de una obra, de 
la que deberá ser autor y propietario.
Las obras deben ser originales y no haber sido premiadas en 
ningún otro certamen.

Modalidades, categorías y 
cuantía de los premios

Sólo se contempla un único premio sin distinción entre 
modalidades y categorías, consistente en una dotación 
económica por importe de 8.000 euros.

Criterios de evaluación y 
ponderación

Calidad artística del trabajo: hasta 5 (0-5) puntos.
Innovación y originalidad de la obra: hasta 5 (0-5) puntos.
Técnica pictórica utilizada: hasta 5 (0-5) puntos.
Fuerza expresiva de la obra: hasta 5 (0-5) puntos.
Creatividad del autor: hasta 5 (0-5) puntos.

Derechos legales El otorgamiento del premio implica que la obra premiada 
quede en propiedad del Ayuntamiento de Carmona, así como 
la cesión de los derechos de propiedad intelectual e industrial 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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sobre la misma

CONCURSO DE CUENTOS Y POESÍAS “ISABEL OVÍN”

Objeto y finalidad Promocionar la creación literaria en el ámbito nacional, 
promover el lenguaje escrito como medio de creación y 
comunicación y rendir homenaje a la primera química 
española y primera mujer Concejala de Carmona.

Requisitos y condiciones que 
deben reunir los participantes 
y beneficiarios

Personas residentes en el territorio nacional.
Mayores de 18 años.

Modalidades, categorías y 
cuantía de los premios

A) Modalidad de cuentos.
B) Modalidad de poesías.
Para ambas modalidades, las cuantías de los premios son los 
siguientes:

Primer premio: 1.000 euros y publicación.

Segundo premio: 500 euros y publicación

Accésit (de carácter provincial): 100 euros y publicación.

Criterios de evaluación y 
ponderación

Originalidad y creatividad: hasta 5 (0-5) puntos.

Innovación conceptual y lingüística: hasta 5 (0-5) puntos.

Técnica literaria y estilo: hasta 3 (0-3) puntos.

Derechos legales El otorgamiento del premio implica que la obra premiada 
quede en propiedad del Ayuntamiento de Carmona, así como 
la cesión de los derechos de propiedad intelectual e industrial 
sobre la misma

ÁREA DE IGUALDAD:

CERTAMEN LOCAL DE CORTOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Objeto y finalidad Fomentar la producción audiovisual en torno a la violencia de 
género en cualquiera de sus manifestaciones, atendiendo 
especialmente a su prevención y sensibilización, 
contribuyendo a sensibilizar y construir una sociedad libre de 
violencia de género.

Requisitos y condiciones que 
deben reunir los participantes 

Participantes: podrá participar el alumnado de los centros 
educativos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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y beneficiarios. Ciclos formativos y Formación Profesional Básica de Carmona, 
de forma individual o grupal.

Beneficiarios: Serán beneficiarios tanto el alumnado 
participante como los centros educativos indicados 
anteriormente en los que cursan sus estudios.

Modalidades, categorías y 
cuantía de los premios

A) Modalidad 1 (para alumnado de 1º y 2º de la ESO y 
Formación Profesional Básica).
B) Modalidad 2 (para alumnado de  3º y 4º de la ESO y Ciclos 
formativos medios). 
C) Modalidad 3 (para alumnado de Bachillerato y Ciclos 
Formativos superiores)
Para cada una de las modalidades se establecen cuatro  
premios, consistentes cada uno de ellos en un bono canjeable 
por un lote de material escolar por el valor y beneficiarios que 
se indican:

Premios para el alumnado: 200 euros (primer premio) y 100 
euros (segundo premio).

Premios para los centros educativos en los que el alumnado 
premiado cursa sus estudios: 100 euros (primer premio) y 50 
euros (segundo premio).

Criterios de evaluación y 
ponderación

Creatividad y originalidad: hasta 25 (0-25) puntos.

Innovación y calidad: hasta 25 (0-25) puntos.

Impacto del mensaje: hasta 25 (0-25) puntos.

Contribución a la sensibilización social para conseguir una 
sociedad libre de violencia de género: hasta 25 (0-25) puntos.

Derechos legales El otorgamiento del premio implica que la obra premiada 
quede en propiedad del Ayuntamiento de Carmona, así como 
la cesión de los derechos de propiedad intelectual e industrial 
sobre la misma.

CERTAMEN LOCAL DE CANCIONES NO SEXISTAS

Objeto y finalidad Romper con los estereotipos machistas respecto a la 
sexualidad, las relaciones y los cuerpos, ofreciendo mensajes 
alternativos igualitarios, contribuyendo a sensibilizar y 
construir una sociedad libre de estereotipos machistas.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

Requisitos y condiciones que 
deben reunir los participantes 
y beneficiarios

Participantes: podrá participar el alumnado de los centros 
educativos de Carmona de Educación infantil, primaria, 
secundaria, bachillerato, ciclos formativos, formación 
profesional básica, Centros de educación de personas adultas 
y Secciones de Educación de personas adultas.

Beneficiarios: Serán beneficiarios tanto el alumnado 
participante como los centros educativos indicados 
anteriormente en los que cursan sus estudios.

Modalidades, categorías y 
cuantía de los premios

A) Modalidad 1 (para alumnado de Educación Infantil).

B) Modalidad 2 (para alumnado de  Educación Primaria).

C) Modalidad 3 (para alumnado de Educación Secundaria).

D) Modalidad 4 (para alumnado de Bachillerato, Ciclos 
formativos, formación profesional básica, Centros de 
educación de personas adultas y Secciones de Educación de 
personas adultas. 

Para cada una de las modalidades se establecen dos premios, 
consistentes cada uno de ellos en un bono canjeable por el 
valor y beneficiarios que se indican:

Premio para el alumnado: 200 euros

Premio para el centro educativo en el que el alumnado 
premiado cursa sus estudios: 150 euros.

Criterios de evaluación y 
ponderación

Creatividad y originalidad: hasta 25 (0-25) puntos.

Innovación y calidad: hasta 25 (0-25) puntos.

Impacto del mensaje: hasta 25 (0-25) puntos.

Contribución a la sensibilización social para conseguir una 
sociedad libre de estereotipos machistas: hasta 25 (0-25) 
puntos.

Derechos legales El otorgamiento del premio implica que la obra premiada 
quede en propiedad del Ayuntamiento de Carmona, así como 
la cesión de los derechos de propiedad intelectual e industrial 
sobre la misma.

ÁREA DE FIESTAS:

CONCURSO DE EXORNO DE LAS CASETAS DE LA FERIA DE CARMONA
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

Objeto y finalidad Contribución para la consecución de un mejor esplendor de la 
Feria de Carmona. Agradecimiento y apoyo a un buen trabajo 
realizado para el embellecimiento de las casetas y realce en 
toda la Feria, alentar y animar para que sigan con el exorno de 
casetas.

Requisitos y condiciones que 
deben reunir los participantes 
y beneficiarios

Entidades a las que se haya concedido el uso de cualquier 
caseta en el Real de la Feria

Modalidades, categorías y 
cuantía de los premios

A) Modalidad de casetas fijas:

Primer premio: 600 euros 

Segundo premio: 250 euros

Premio al cambio más notorio: 150  euros

B) Modalidad de casetas modulares:

Primer premio: 600 euros

Segundo premio: 250 euros

Premio al cambio más notorio: 150 euros

Todos los premios irán acompañados de una placa 
conmemorativa

Criterios de evaluación y 
ponderación

A) Modalidad de casetas fijas:

Portada: estado de la pintura y limpieza: de 0 a 3 puntos.

Interior: decoración con elementos propios de la Feria 
(cortinas de encajes, espejos, carteles propios del evento, 
pinturas, adorno floral y todos los elementos decorativos que 
contribuyan al embellecimiento de la misma): de 0 a 5 puntos.

Techos: decoración con farolillos, cadenetas, lámparas, etc: de 
0 a 2 puntos.

B) Modalidad de casetas modulares:

Portada: Composición con una pañoleta de madera o chapa 
decorada al estilo tradicional de nuestra Feria, con motivos 
florales, anagrama de Peña o Asociación, rematada con 
cortinas a rayas al ser posible azul y blancas (colores de 
nuestra bandera local), macetas con gitanillas, geranios o 
cualquier planta de nuestra tierra: de 0 a 3 puntos.

Interior: utilización de elementos como cortinas de encajes, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
   ALCALDÍA

espejos, carteles propios del evento, pinturas, adorno floral y 
todos los elementos decorativos que contribuyan al 
embellecimiento de la misma: de 0 a 4 puntos.

Techos: decoración con farolillos, cadenetas, lámparas etc.: de 
0 a 2 puntos.

Otros elementos: discreción en la instalación de la barra de la 
caseta, así como los aseos de la misma ocultándolos con 
celosías o algún elemento similar: de 0 a 1 puntos.

C) Motivos de penalización para ambas modalidades:

Publicidad en farolillos, banderitas, barra del bar, mesas, etc.: 
de 0 a 5 puntos.

Suciedad en toldos o lonas así como en cualquier otro 
elemento de la caseta: de 0 a 5 puntos.
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EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE
CARMONA

ALCALDÍA

A N U N C I O

Por la Comisión Técnica Asesora del Plan Especial de Protección del Patrimonio Histórico de Carmona (PEPPHC), en 

sesión celebrada el día 24 de abril de 2023, se informó favorablemente por unanimidad de sus miembros, la 

rectificación de error en el Plano Parcelario del Conjunto Histórico para los inmuebles sitos en C/ Chamorro 8-10 y 

C/ Bajondillo, nº 9 y 11., con base al Informe redactado por los Servicios del Área de Urbanismo del Ayuntamiento 

de Carmona, con CSV 07E7001C9FAE00S9H7Z4A0N4T8, y como consecuencia la anulación de las Fichas nº 811 y 812 

del Catálogo de Edificios de la Ciudad y su Entorno del PEPPHC, correspondiente a los inmuebles sitos en C/ 

Bajondillo, nº 9 y 11, en los términos expresados en el mismo., al objeto de la posterior valoración por la Comisión 

de Seguimiento del PEPPHC de la oportunidad y procedencia de su puesta en marcha.

Posteriormente, la Comisión Informativa de Territorio y Economía, en calidad de Comisión de Seguimiento del 

PEPPHC, en sesión ordinaria del día 25 de julio de 2023, valoró en sentido favorable, por unanimidad de sus 

miembros, la oportunidad y procedencia del referido informe emitido por la Comisión Técnica Asesora, en orden a 

la puesta en marcha de la rectificación de error en el Plano Parcelario del Conjunto Histórico, y como consecuencia 

la anulación de las Fichas nº 811 y 812, en los términos expresados en el mismo.

En atención a lo dispuesto por el artículo 1.5, letra c) de las Ordenanzas Urbanísticas del PEPPHC, dicha propuesta 

queda expuesta al público por plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio, al objeto de que pueda ser examinada por cualquier persona, junto con el expediente tramitado, 

y, en su caso, presentar las alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas a través del Registro General del 

Ayuntamiento.

Dicha propuesta y el expediente se encontrarán de manifiesto en las dependencias del Área de Urbanismo (Oficina 

de Planeamiento y Gestión) del Ayuntamiento de Carmona, sitas en la C/ El Salvador nº 2 de esta ciudad, durante el 

plazo señalado. Asimismo podrá consultarse la propuesta en el Portal de Transparencia ubicado en la Sede 

Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, indicador E. TRANSPARENCIA EN MATERIAS DE 

URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y MEDIOAMBIENTE.- Modificaciones aprobadas del 

PGOU y Planes parciales.
Carmona, a la fecha que consta en la firma electrónica

EL ALCALDE
Fdo.: JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ
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Ayuntamiento de Guadalcanal
(Sevilta)

Ânungiglle:I¡lIûite,-dg, Infsrma ció n Pú b I ¡ca.

Habiéndose solicitado Lícencia de Actividada Actividad de Comercio

Menor de Alfmentación, Pãn, Droguería, Bebidas Alcohólicas y no

Alcohólicas, Revistas, Flores, Regalos y 9azar, en el Local sítuado en la

Calle Coso Bajo número 4 de este Municipic de Guadalcanal, R.eferencia

Catastral número 3296102TH5139N0001MF; en curnplimientc de lo

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 297/1..995n de 1"9 de Diciernbre,

por el que se aprueba el Reglanrertto de Califícación Ambìental, se

procede a la ¿pertura de trómite de informacién pública por plazo de

veinte días hábiles.

turante el citado periodo, el expediente estarå a dísposición del

ciudadano pärä ser examinado, en el Área de UrL¡anismo de este

Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas,

Toda persûna o entidad que pueda conSiderarse afectada por el

ejercicío de la actîvidad solicitada, podrá presentar las alegaciones y

documentgs que estime oportunos, indicando expresamente el número

de expediente de la Referencia, Calificación Ambiental núrnero

zBs/2.tJ23.

Ël trámite de ínformación pública del presente expediente, tendrá

lugar desde el día siguiente a la publicacién del correspondiente anuncio

en el Tablón de Ëdictos y en la Sede Electrénica Munícipal'

Lo que se hace público para general conocimiento

En Guadalcanalo a 6 de Octubre de 2'023.

LA ALCALDISA,

FDO,: RËGINA RTVERO BLANCO.

t¡t.tp*:1,/l)i)ìrtâi.diL.11$evi11å.*:r/vÍirrnaAyt.ôi;/r:i()d4lli jLlSN/miriLl.ld;FVqXE¡¡Û').1.==
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Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 
                  Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 

                    Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 
 

 
 

 

                                 ANUNCIO 

 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se 

expone al público el Dictamen de la Comisión de Cuentas de fecha 11 de octubre de 2023 y de 

la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los 

cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 

observaciones que tengan por convenientes. 

 

En Las Navas de la Concepción, a 11 de octubre de 2023. 

                                                         EL ALCALDE, 

          Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 
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Don José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
  
 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023 ha aprobado  inicialmente por mayoría absoluta la modificación del apartado 7 de la 
Base 32ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023, añadiendo el siguiente contenido: 

 
“Asociación Andalucía por un Mundo Nuevo - ONGD: 800,00 euros para la ejecución del proyecto 
“Escolarización y Formación Niñas Adolescentes Africanas” en Malawi, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0004-326-48001. 

Álvaro Membrives Mejías: 400,00 euros para el fomento de su carrera como atleta, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0006-342-48006.” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante 
los cuales permanecerá expuesto al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su tablón 
electrónico, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas ante el Pleno. 
  

Se considerará definitivamente aprobado el acuerdo en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente en el plazo anteriormente indicado. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
 

El Alcalde, 
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José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
  

 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, por unanimidad de todos los miembros presentes ha aprobado inicialmente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. 

 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local y 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante los cuales 
permanecerá expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Peñaflor y en su tablón 
electrónico. 

 
Durante dicho plazo podrá examinarse este expediente por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes.  
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 

aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
 

El Alcalde, 
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José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
  

 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, por unanimidad de todos los miembros presentes ha aprobado inicialmente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local y 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante los cuales 
permanecerá expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Peñaflor y en su tablón 
electrónico. 

 
Durante dicho plazo podrá examinarse este expediente por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes.  
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 

aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
 

El Alcalde, 
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Don José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
  
 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, ha aprobado inicialmente por mayoría absoluta la modificación del Presupuesto de 
2023, en la modalidad de suplemento de crédito, para gastos corrientes, de acuerdo al siguiente detalle: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

Esta modificación se financia con cargo al ingreso recibido correspondiente a la 
liquidación de la PIE del año 2021, en los siguientes términos: 

 

 

Aplicación 

Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 

finales 
 

Orgán. 
Progr. Económica 

 

0006 
342 22609 

Actividades 
deportivas 

 

6.0000,00 
2.0000,00 

 

8.0000,00 

 

0004 
337 2269905 

Otros gastos de 
juventud 

 

4.4000,00 

 

4.0000,00 

 

8.4000,00 

 

0004 
338 2270101 

Seguridad en 
eventos 

 

3.0000,00 

 

4.0000,00 

 

7.0000,00 

 

0005 
432 2269904 

Otros gastos de 
turismo 

 

10.0000,00 

 

3.0000,00 

 

13.0000,00 

 

0007 
924 2269909 

Gastos diversos 
en asociaciones 

 

3.0000,00 

 

4.0000,00 

 

7.0000,00 

 

0008 
1532 2269907 Vía pública 

 

65.000,00 

 

10.0000,00 

 

75.0000,00 

 

0002 
334 22609 

Gastos 
culturales 

 

76.200,00 
8.037,42 

 

84.237,42 

   TOTAL  35.037,42  
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Suplemento en Concepto de ingresos 

Aplicación económica 
Descripción 

  

Euros 

  

 

 42000 Participación en los tributos del Estado 35.037,42 

 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante 
los cuales permanecerá expuesto al público  en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento  y en su 
tablón electrónico, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el Pleno. 
 

Se considerará definitivamente aprobado el acuerdo en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
El Alcalde, 
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José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
  

 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, ha aprobado inicialmente por mayoría absoluta la modificación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamiento, para carga y descarga de mercancías de cualquier clase o con prohibición 
de aparcamiento. 
 

De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local y 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante los cuales 
permanecerá expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Peñaflor y en su tablón 
electrónico. 

 
Durante dicho plazo podrá examinarse este expediente por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las reclamaciones que se estimen pertinentes.  
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 

aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por entradas de vehículos a 
través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento, para carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase o con prohibición de aparcamiento. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
 

El Alcalde, 
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Don José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
  
 HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, ha aprobado por unanimidad de sus miembros presentes la modificación de créditos 
con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinto grupo de función, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

 
Altas en aplicaciones de gastos 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

0001-171-600 Adquisición de terrenos 8.798,55€ 

TOTAL                   8.798,55€ 
 

Baja en aplicaciones de gastos 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

0001-929-500 Fondo de Contingencia 8.798,55€ 

TOTAL                   8.798,55€ 
 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, durante 
los cuales permanecerá expuesto al público  en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento  y en su 
tablón electrónico, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el Pleno. 
 

Se considerará definitivamente aprobado el acuerdo en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Peñaflor, (Fecha y Firma electrónica) 
El Alcalde, 
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ê
g
ha
i
j
k
k
l
m
n
]
o
p
i
m
q
r
k
s
t
u
vp
n
w
o
x
y
a

b
z
{e
|ef
c
fê
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Refª. Expte. GD 9585/2023. 

 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA : 

 

 HAGO SABER : Que, mediante Decreto de esta Alcaldía, núm. 3.651/2023 de fecha 9 de 
octubre de 2023, se aprobó inicialmente el “ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA C/ CAMINO 
DE LA FABRICA DE TABACO Nº 49 Y 51 (PARCELAS 10 Y 11)”, de esta localidad, que ha sido 
redactado por los arquitectos, D. Manuel López Sánchez y D. José Carlos Oliva Gómez, y 
promovido por la sociedad “RONDÓN ENERGÍAS, S.L.”, representada por D. Isaías Rondón García. 

 

“El objeto del presente Estudio de Detalle es reajustar las alienaciones de la manzana formada 
por los solares con número de gobierno 49 y 51 de la calle Camino de la Fábrica de Tabaco, y 
por consiguiente, definir un área de movimiento para el emplazamiento de los nuevos volúmenes 
edificatorios.   
 
El resto de condiciones urbanísticas que deban cumplir las edificaciones del ámbito serán las 
que se fija en las normas urbanísticas del PGOU, para la zona de Industrial manzana cerrada.” 

 

  
Lo que se somete a trámite de información pública, durante el plazo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP. También se publicará en el Portal 
de Transparencia, en el tablón de Edictos municipal y en la página web municipal, en la sección de 
noticias, como medios de difusión complementarios a la información pública a fin de que la población 
de éste reciba la información que pudiera afectarle, conforme al art. 112.1.b) y concordantes del 
Reglamento General (aprobado por la Decreto 550/2022, de 29 de noviembre) de la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 
 

En La Rinconada, en la fecha consignada al margen. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres 
 (Código de comprobación de autenticidad al margen). 
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dê fgCDÊQMSUKUWJKLMENGERQHSIENGEUPIRIhQ

!#�.1&3+0+%0*/�%&(�6143(�'#�+*(6(;1�.1&�4(3�)#*31&(3�a%#�3%)#*#&�#4�)*1.#31�

'#�3#4#..0<&2�a%#�3#*/�1*'#&('(�3#$=&�4(�)%&+%(.0<&�16+#&0'("

:(�)%&+%(.0<&�8i&08(�)(*(�)1'#*�>1*8(*�)(*+#�'#�4(�.1**#3)1&'0#&+#�6143(�

'#�#8)4#1�#3�'#����)%&+13��.1**#3)1&'0#&+#�(�4(�3%8(�'#4�8i&081�)(*(�4(�

3%)#*(.0<&�'#�.('(�%&1�'#�413�#;#*.0.013��316*#�%&�+1+(4�'#�j�"

k
l
m
no
p
q
rsm
q
ts
l
u
vo
w
x
y
z
{
|
}
~
�
�
�
}
�
{
}
}
k
�
y
�
x
�
�
�
�
o

p
�
�s
�st
q
t
sl
u
vo
�
��
�
�
v�
��
q
u
�s�
�
u
t
�
n�
�
m
�
r�
t
��
�
u
st
q
n�
�
�o

�
�
t
�
�
�
u
��
o�
s�
�
q
m
�
o�
r�
t
��
l
u
st
q
�
�
u
��
om
�
�
m
�
orq
o�
rq
�q
��
��
q
o�
��
�
�
rst
�
o�
�
�
�s�
u
q
o�
o�
�
�
su
q
o�
�
om
�
o�
|
o

�
�
�
�
�
�
�

�
 
¡
¢
£¤
¥¦
§̈
§
©
ª«
¬
«̈
¦¦
¦­
¢
®̄
°
¥¦
«
«
±«̈
±§̈
§
©

P
ág

in
a 

10
 d

e 
23

P
ág

in
a 

13
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
90

28
N

º 
23

9 
- 

lu
ne

s 
16

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
��
�����
	���

���������������������������������� �������������!���"�����#�$"���������"����

%���������������"����������#������"��������������#����&��'�#���(��"����

������#���)��*�������+�*�����##��"���(�#�"������#�����,�#�$"�������

������#��"���-�����#���#��"�����������������������-������.������������

/�"��������������������"������0���������#�#�$"(���������#�1����������

�����#��"�������"#���#�������������(�0�#�#��"��(��������#��"��(���#2

���0�)�"#�����������������������#�"#���3��(���#�"���������������������

�"#������#�$"�����#�"�����������##��"�����"���������"������#��������#��0�2�

4�"��"����������������%�"��� �#�$"�������0�)�"#��(�-��"�����"#������"��0��

1��������������(����4������#�$"������(������"����,����%�#����-�����0����

������)����������"��5"�#��0� �-������"����*������6��������"��3�2

���1���������������������������0�#�����������7�)�"��8�"�#�����#������"���

#��"�����*�����������������"�(��"�����#����#��"�������������"�#���������

�����������������+���9����#�*�������%�#��0����������������2

�"������#���(������"��)��"����������1���������������5"�#���"�������"�

��������������"���6��#����0���������#9��������#�"��������2

����"��)��"���������1���������������+���9�-��%�"��� ����#�"������0��0������

�����"���#�$"�-�����#�$"��"����1�����������1�,�(����%�#������������"#�������"�

"��0�����������"���(��"��������"���+�������#�"������������"��)��"���

����������������1����2

���������"����"#��������"����1�����������1�,����"���"�+��������"����������

�����"�������%�#��"����+����������"�������"�����#��� �#�$"(����"���

�����"��1�������+������:"��#����� ������"����������"��2;

�����������"���������#�"������������%�#��������������"���������#�$"�<���

��-�������"��=2�>"��0� ������ ��������"��"��������#��� �#�$"�����������������

#���"�#�#�$"�����%$"�#�(��������)��%�#��#�"��#���������#�1�������#������

���#��$"�#�(����"��%���������1������#�"��#����"�0��"��#������9���������#������

����������"����)���"��2�'�����������������#���"�#�#�$"�����%$"�#�(����

����� ���"��"��*"�������������"��"�������#�"��#����"��������?@A??�-�����

BCA??�9����(�#�"��"��"���0�������CD���"������"����#�����������2�

E��������"���#�$"���#�����������+�������"��#���"������"5������"�������0�#���

#�������"���"��(���"���������������"������������"%�������#����������

'�#��������������4������#�$"������#�"�#����"���-�#�"���"#��2�;

��������"���"��)��"���������1�����������1�,��+�����#�1����������������%�����

������1�,��<���"���0���������#���������#��$"�#�=(��"������:���"������#������

�"��������"��(���1�������#�����������#����#�$"�����#9� �������������(��"�

F
G
H
IJ
K
L
MNH
L
ON
G
P
QJ
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z
[
\
X
]
V
X
X
F̂
T
_
S
\
[̀
\
J

K
a
bN
cNO
L
O
NG
P
QJ
d
ee
f
g
Qh
hg
L
P
eNf
i
P
O
a
Ig
a
H
a
Ma
O
eb
i
P
NO
L
Ia
g
hJ

\
i
O
j
k
a
P
ei
Jc
Nb
k
L
H
i
Ja
Ma
O
eb
G
P
NO
L
k
a
P
ea
JH
a
g
H
a
JML
Jf
ML
eL
ci
bk
L
Ja
gl
j
m
MNO
i
Jn
a
g
eNi
P
L
Jo
Jl
p
q
NP
L
Jr
r
JH
a
J]
W
J

s
t
u
v
t
w
x

y
z
{
|
}~
��
�
�
�
�
��
�
�
�
��
��
|
��
�
��
�
�
��
�
��
�
�
�

P
ág

in
a 

11
 d

e 
23

P
ág

in
a 

13
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
90

28
N

º 
23

9 
- 

lu
ne

s 
16

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



�����������	
��
�����
	���

����������������������������� ���!"������#��#���$��#������#��#����!�����

���%���&����'��(�

)%�#$������!�!!�������$����������$�*���$�����!��+�!���������!�� ��!�

�������$������$������$��!��,������$��#�-� ����$�����!��!�&�����$�����.���

��+�!�� �!�����*����$�����#����$����#����$�$�"��/�

�(0�������!�123�#�$�4��������!�5�*��$�����!�)�#��(�,'��$�����$�����

6��$����#�(

+(0�����#�$�4�������!��$�$�!�#�-�����*�������!��7����8��#���(

#(1�#!���#�-��4������������������������+����������������9� �������$��

��������$�����#��!�������������*�������!���,������$��#������:;+!�#�� �

�����!���-�*�����#���$�$�#����!�������$�$�$���������!���0�����������

,�$-����� ������!!������������+�!�$�#�-���+��!�$��������#��! �������!�

�##�����!�#����������#�!���+4�$�����!��������$��#��"�#�$����

<��=�����$�����!��!�&������#�������������$��� ���!"��#�������%���&����'���

��>���!��,������$��#�-��'��!���$��*������������� �!�����#����$���

�#����$�$�"�� ����������%����!�&������#��$��$�#�-� �>�����������!�����

$�����!����#$��#����� ��������4��#������!����������+�!��������>�����������

��+�����#�����������%�!���������������$��#��(

6�����#���$�$����>����!*;���������$����!�##������������;���!�����>����$���

���*��������!��#��"�#�$�����'9��>����������#���$���!����=��$����!�*�����'�

��#����$�������������"�!���#�-�����!��%�������#��#���� ���#��������$����

����#��������#��$��$�#�-���������4��#���������������*�����!���

��������+�!�����������%�!���������!����#����$�#�-������$���(

)!���$�*���$�����!��+�!���������!������#����������!�#�-��!�+���!�����!��!�&��

����������$�����.�����$���!�� ����.����*����$����+�! ���#��$�����!���*����$��

�!�>���!��������$�%�#����!����#����������#��$��$�#�-� ���!"��>�����&��������

��*��#���������!���$��=������#���!��+!�*�������!��%����!�&�#�-����!�#��$��$��

�������!�&����%����������������(�6�����!����#���������!��!�&����?�!��������

#�����4��$�%�#��� ���*;����������*�!������$��������$� ���#�����������

����#���������#��$��$���(

@�������#������#��!��������%��$�����$��+�4� ���!�������#��������$��!��"�*��#���

��!�#��$��$� ����������!�*�����!����#!���-�����!��7�!������8��+�4� ������

�#������������#��+������!�*�����!�����$� ����$������!������� �����������

�#������!�;!$��������$��#������$�*���$�����!��7�!��(

@��+�!������$��+�4����+������$���#$��!�&���������#��$�������+!�#�������

%�������������$�����!��������!�#$�-��#����!�,'��$�����$�(

A
B
C
DE
F
G
HIC
G
JI
B
K
LE
M
N
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
S
X
Q
S
S
A
Y
O
Z
N
W
V
[
W
E

F
\
]Î
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ANUNCIO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

 En relación con el Expediente 131/2022, P.S. 2ª, el Sr. Presidente del Instituto 

del Taxi, por Resolución nº 238, de fecha 6 de octubre de 2023, se ha servido disponer 

lo siguiente: 

 

“Por la Dirección General de Movilidad, a través del Servicio del Instituto del Taxi, 
se instruyó el Expediente nº 131/2022, tras el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno del Instituto del Taxi en sesión celebrada el 28 de julio de 2022, para el 
desarrollo de un procedimiento administrativo, con convocatoria pública, entre los 
titulares de licencias de taxi, cuyo objeto sea el otorgamiento de autorizaciones de 
doble turno, con un máximo de 120 (20 por letra de descanso), con un turno, desde las 
7:00 horas hasta las 19:00 horas, y el siguiente, desde las 19:00 horas hasta las 7:00 
horas del día siguiente. Con fecha 2 de febrero de 2023, se aprueba por el Presidente 
del Instituto del Taxi, mediante Resolución nº 20, la convocatoria pública y las bases 
específicas que van a regir la misma, abriéndose el plazo de presentación de 
solicitudes, una vez se publicó el anuncio en el Tablón de Anuncios del Instituto del 
Taxi y en el BOP de Sevilla. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y 
teniendo en cuenta que el número de solicitudes presentadas en plazo no superó el 
número de autorizaciones de doble turno a otorgar conforme a las bases de la 
convocatoria, tanto en número total, como en número parcial según letra de descanso 
del titular de la licencia, se dicta por el Presidente del Instituto del Taxi, Resolución nº 
76 de fecha 27 de marzo de 2023, por la que se autoriza a 59 titulares de licencia de 
taxi a contratar a un asalariado o autónomo colaborador en horario diferente al del 
titular para prestar servicio en ámbito temporal más amplio, y en horario comprendido 
entre las 7:00 horas y las 19:00 horas, un turno, y en horario comprendido entre las 
19:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente, el segundo turno (10 letra A; 8 letra B; 
13 letra C; 8 letra D; 10 letra E y 10 letra F), y  Resolución nº 98 de fecha 3 de abril de 
2023, en la que se autoriza al doble turno a 2 titulares de licencia de taxi (1 letra A y 1 
letra E). En total 61 autorizaciones (11 letra A; 8 letra B; 13 letra C; 8 letra D; 11 letra E 
y 10 letra F), de las cuales, desistieron de su solicitud nueve titulares de licencias, por 
lo que, en esta primera convocatoria para conceder autorizaciones de doble turno, se 
concedieron un total de 52 autorizaciones. 

 
Comoquiera que no fueron concedidas todas las autorizaciones ofertadas por el 

Instituto del Taxi, existiendo demanda de taxistas para acogerse al régimen de doble 
turno, por Resolución del Sr. Presidente del Instituto del Taxi Nº 118, de fecha 12-04-
2023, se aprueba una segunda convocatoria y sus bases específicas, que se publican 
en el B.O.P. de Sevilla de fecha 14-04-2023, instruida en el Expediente 131/2022, P.S. 
1ª, dictándose por el Sr. Presidente del Instituto del Taxi la Resolución Nº 153, de 24-
05-2023, por la que se conceden 25 nuevas autorizaciones (6 letra A; 8 letra B; 1 letra 
C; 6 letra D; 3 letra E; 1 letra F). 

 
Así pues, quedando aún por conceder un número de autorizaciones, que asciende 

a 43 (3 letra A; 5 letra B; 10 letra C; 7 letra D; 8 letra E; y 10 letra F), y dado que los 
taxistas manifiestan continuamente su interés por acogerse al régimen de doble turno, 
con objeto de proceder a la concesión de las mismas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38.2 y 3 del Decreto 84/2021, de 9 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en 
Automóviles de Turismo, aprobado por el Decreto 35/2012, de 21 de febrero; en uso 
de las competencias atribuidas por los Estatutos del Taxi, aprobados por el Excmo. 
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Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2012, y modificados 
en el año 2021 (BOP Sevilla Nº 59, de 13 de marzo de 2021)  

  
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO.-  Aprobar la convocatoria pública para que los titulares de licencias 
municipales de taxis puedan acogerse al doble turno, mediante la contratación de 
asalariado o autónomo colaborador en horario diferente al del titular para prestar 
servicio en un ámbito temporal más amplio, siendo el número máximo de 
autorizaciones a otorgar de 43 (3 letra A; 5 letra B; 10 letra C; 7 letra D; 8 letra E; y 10 
letra F), y siempre que un turno esté comprendido desde  las 7:00 horas hasta las 
19:00 horas y el siguiente, desde las 19:00 horas hasta las 7:00 horas del día 
siguiente. 

 
SEGUNDO.-  Aprobar las bases específicas que regirán la presente convocatoria 

pública que se incorporan como Anexo a la presente Resolución. 
 
TERCERO.-  Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del 

Instituto del Taxi, en la página web municipal (www.sevilla.org), así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
 
 DOY FE 
 El Secretario.  
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ANEXO 
 
 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE 
LOS TITULARES DE LICENCIAS DE TAXIS PUEDAN OPTAR A LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE ASALARIADO O AUTÓNOMO 
COLABORADOR EN HORARIO DISTINTO AL DEL TITULAR (DOBLE TURNO) 
 
PRIMERA: OBJETO 
 
 El objeto de las presentes bases es establecer los requisitos y procedimiento 
de concurrencia pública para que los titulares de licencias de taxi puedan optar a la 
autorización para contratar asalariado o autónomo colaborador en horario diferente al 
del titular, para prestar servicio en un ámbito temporal más amplio. El número máximo 
de autorizaciones a otorgar es de 43 (3 letra A; 5 letra B; 10 letra C; 7 letra D; 8 letra E; 
y 10 letra F). La presente convocatoria se dirige a ampliar el tiempo en que los 
vehículos auto-taxis están en servicio permitiendo que se adscriba, a cada licencia dos 
conductores, logrando, con ello, una mayor oferta de servicio a los ciudadanos, ya que 
ha quedado acreditado, en las fechas actuales, que la demanda supera a la oferta, 
sobre todo, en horarios nocturnos, y en fines de semana. 
 
SEGUNDA: CUPO Y VIGENCIA 
 
 Para la presente convocatoria se establece un cupo máximo de 43 
autorizaciones a otorgar (3 letra A; 5 letra B; 10 letra C; 7 letra D; 8 letra E; y 10 letra 
F). Los interesados que cumplan los requisitos exigidos, podrán solicitar la 
autorización en plazo abierto, sin fecha de finalización, en tanto en cuanto existan 
autorizaciones por conceder, en cada una de las letras correspondientes a los 
descansos. 
 
 La autorización municipal que se otorgue con motivo de la presente 
convocatoria, tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la fecha de la 
resolución de autorización, que podrá ser prorrogada automáticamente por años 
sucesivos, siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos, a menos que se 
efectúe nueva convocatoria pública, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la 
misma, sin que se tenga derecho a la prórroga. En caso de transmisión de la licencia, 
sólo se mantendrá la citada autorización si el adquirente es un heredero forzoso o 
cónyuge del titular. 
 
 El objeto de la presente convocatoria es otorgar las autorizaciones no 
concedidas que derivan de las dos convocatorias anteriores, publicadas, 
respectivamente, en el BOP de Sevilla, de 7 de febrero de 2023, BOP nº 30, y de 14 
de abril de 2023, BOP nº 84. 
 
TERCERA: CONDICIONES Y REQUISITOS 
 
1.-Las condiciones y requisitos para participar en la presente convocatoria serán los 
siguientes: 

a) Ser titular de licencia de auto-taxi en el Municipio de Sevilla y no tener 
suspendida la misma o, en su caso, estar en condiciones de pasar a 
situación activa en el momento en el que se le otorgue la autorización 
de doble turno. 
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b) Haber obtenido visado favorable de la licencia previsto en el art. 13 de 
la Ordenanza Municipal de transporte de personas en vehículos auto-
taxis del Municipio de Sevilla, en adelante, OM correspondiente al año 
2022. También deberá tener visado favorable en el presente año 
2023, siempre y cuando haya transcurrido la fecha límite de dicha 
inspección. En el caso en que el visado no se haya podido efectuar 
por causas imputables al Instituto del Taxi, no será exigible el 
presente requisito para la obtención de la autorización. 

 
c) No haber sido sancionado por el Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del 

Taxi) mediante resolución firme, en vía administrativa, por la comisión 
de dos o más infracciones graves o muy graves conforme a lo 
previsto en la OM, durante los dos años inmediatamente anteriores a 
la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOP. 

 
d) Estar adscrito a una emisora para la contratación previa de los 

servicios de taxi o a una entidad de contratación por medios 
tecnológicos alternativos que hayan sido autorizadas por el Instituto 
del Taxi. A dichos efectos, deberán presentar certificado acreditativo 
de pertenecer a las referidas entidades. 

 
e) Presentar declaración responsable por la que se compromete a 

facilitar, al Instituto del Taxi, la información relativa a la prestación del 
servicio en los horarios autorizados y los días de trabajo efectivo 
según el calendario de descansos vigente, a través de informe de 
radio-emisoras o entidades de concertación por medios tecnológicos. 

 
f) Aportar declaración responsable de las radioemisoras o entidad de 

contratación de servicios por medios telemáticos o tecnológicos en la 
que se comprometen a verificar los días y horarios en los que los 
titulares de licencias están en servicio. 

 
El compromiso de estas entidades estará referido a facilitar al 
Instituto del Taxi toda la información requerida, a estar en 
funcionamiento los días según calendario vigente, funcionando las 
horas señaladas en la autorización que se les otorgue. 

 
g) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

de Seguridad Social y no tener deudas en periodo ejecutivo de pago 
con el Ayuntamiento de Sevilla relacionadas con la prestación del 
servicio de transporte de personas en vehículos auto-taxi, salvo que 
las mismas estén debidamente garantizadas. 
 

h) Deberá acreditar anualmente que se cumple con los requisitos 
exigidos a través de certificado expedido por emisoras de taxis o 
entidades de concertación que cuenten con autorización municipal, 
así como de forma fehaciente y a través de los medios admitidos en 
derecho. En el caso en que se incumpla alguna condición, el 
Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del Taxi) podrá dejar sin efecto la 
autorización otorgada, previa resolución que se dicte al efecto, o no 
proceder a la prórroga de la misma.  

 
i) En el supuesto de circunstancias excepcionales, como pandemia u 

otras que disminuyan el horario de prestación del servicio y la 
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demanda del mismo, el Instituto del Taxi a través del órgano 
competente podrá modificar el horario de prestación de los servicios. 

 
A dichos efectos, se entenderán incumplidas, entre otras, las condiciones 

establecidas: 
 

- Cuando no se preste servicio, al menos, el 80% de los días que 

correspondan según calendario vigente y el mismo porcentaje del horario 

establecido en la autorización. 

-  Cuando no se faciliten los datos requeridos por el Instituto del Taxi en 

relación con la prestación del servicio. 

- Cuando durante la vigencia de la autorización del doble turno se incumpla 

alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria o bien las 

circunstancias concurrentes que otorguen mayor valoración y, por tanto, 

preferencia en el otorgamiento de la autorización por delante de otros 

solicitantes. 

- A estos efectos, si durante la vigencia de la autorización los titulares de 

licencia con la autorización de doble turno tuvieran que dejar sin efecto la 

contratación o autorización del asalariado o autónomo colaborador, por 

bajas laborales prolongadas, jubilación u otras circunstancias, dispondrán 

del plazo de un mes para volver a efectuar nueva contratación con las 

mismas características, y requisitos concurrentes que el inicial. 

- A los efectos de lo dispuesto en la letra g), el interesado deberá 

cumplimentar el otorgamiento de autorización al Instituto del Taxi para que 

pueda consultar sus datos en las Administraciones Públicas 

correspondientes, o bien, presentar los certificados acreditativos.  

 

        2.-Una vez otorgada la autorización, los titulares de licencias de taxi estarán 
obligados a:  
 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento o 
inspección a efectuar por el órgano concedente y, por su orden, por los 
responsables del servicio promotor de la autorización aportando cuanta 
documentación les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores, conforme al artículo 84 de la Ordenanza Municipal. 

 
b) Mantener la adscripción a entidad de concertación previa de servicios, 

durante toda la vigencia de la autorización. 
 

c) Autorizar a la entidad de concertación a que se faciliten los datos 
exigidos en la presente convocatoria, en cualquier momento a 
requerimiento del Instituto del Taxi. 

 
d) Cumplir con los requisitos exigidos en la presente convocatoria durante 

toda la vigencia de la autorización de doble turno. 
 

e) Llevar visible en el vehículo autotaxi el distintivo o identificación que se 
determine y facilite por el Instituto del Taxi relativo a la autorización para 
contratar asalariado o autónomo colaborador en horario diferente al del 
titular para prestar servicio en un ámbito temporal más amplio. 
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CUARTA: SOLICITUD, PLAZO Y DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS 
SOLICITANTES 

 
 

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro del Instituto del Taxi, sito en Calle 
Clemente Hidalgo, nº 4, Edificio Jefatura Policía Local, previa cita, sin perjuicio 
de que puedan ser presentadas en cualesquiera de los Registros Públicos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Registro General del Ayuntamiento 
de Sevilla y Registros Auxiliares de los 11 Distritos Municipales), mediante 
modelo de solicitud que se adjunta a las Bases, dirigida al Sr. Presidente del 
Instituto del Taxi del Ayuntamiento de Sevilla. 
 

2. El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, 
será abierto, es decir, sin día predeterminado de finalización, en tanto en 
cuanto existan autorizaciones por conceder en cada una de las letras 
correspondientes a los descansos, y empezará a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Las solicitudes que se presenten después de 
concederse la última autorización posible en cada una de las letras 
correspondientes a los descansos, no generarán derecho alguno a ser 
atendidas.  

 
Asimismo, no se tendrán en cuenta los escritos presentados antes de la 
publicación de la presente convocatoria por los titulares de licencias de 
taxi solicitando acogerse al doble turno, siendo necesario para participar 
en esta convocatoria, presentar la solicitud en el plazo establecido para 
ello, de conformidad con el modelo ANEXO I y demás documentos 
ANEXOS.  
 

3. La sola presentación de la solicitud implica aceptar las condiciones que se 
establecen en las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

 
4. Las personas titulares de licencias de taxi deberán presentar para participar en 

la presente convocatoria los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las Bases de la misma y, en concreto, la siguiente 
documentación, en su caso: 
 

• Solicitud de participación y declaración responsable debidamente 
cumplimentada y firmada (Anexo I) 

• Autorización al Instituto del Taxi para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería del 
Ayuntamiento de Sevilla y la Administración de la Seguridad Social 
(Anexo II). 

• Autorizar al Ayuntamiento de Sevilla, a través del Instituto del Taxi, a 
los efectos de facilitar las comunicaciones relativas a este 
procedimiento, a que todas las notificaciones y requerimientos 
correspondientes al mismo se les efectúen en la dirección de correo 
electrónico que se señale, considerando válidamente efectuadas las 
notificaciones y requerimientos que se realicen a través de dicho 
medio, aunque no se emita acuse de recibo al respecto, de forma que 
si el envío de correo electrónico resulta positivo, el acto notificado 
surtirá todos los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Anexo III).  
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• Documento de datos relativos a la persona que se pretende contratar 
como asalariada o autónomo colaborador, en la que se indican los 
datos de la misma y los criterios de valoración que cumple (Anexo IV). 

• Certificado acreditativo de pertenecer a emisora o entidad de 
contratación por medios tecnológicos de los servicios de taxi. 

• Declaración responsable de la radioemisora o entidad de contratación 
de servicios por medios telemáticos o tecnológicos, en la que se 
compromete a verificar los días y horarios en los que los titulares de 
licencias están en servicio. 

 
QUINTA: SUBSANACIÓN DE ERRORES 
 

Si la solicitud no se acompañase de la documentación exigida en esta 
Convocatoria, o la presentada adoleciera de algún defecto, se requerirá a la persona 
interesada para que, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, a partir 
de la fecha de recepción de dicho requerimiento, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo hiciere se le tendrá por 
desistida de su petición, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

La publicación de actos que afecten conjuntamente a todas las personas 
interesadas y en particular aquellos que supongan requerimiento de subsanación, 
trámite de audiencia y resolución del procedimiento, se publicarán, en el Tablón de 
Anuncios del Instituto del Taxi y en la página web del mismo. 
 
 El requerimiento podrá hacerse por medio electrónico o telemático si este es el 
medio elegido como preferente o se ha consentido su utilización en la solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
SEXTA: EXAMEN DE LAS SOLICITUDES Y ORDEN DE PRELACIÓN DE LAS 
MISMAS. 
 

La instrucción de los procedimientos a que den lugar las solicitudes 
presentadas corresponderá al Instituto del Taxi, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 
El orden de prelación de las solicitudes vendrá determinado por la fecha y hora 

de presentación de las mismas. En caso de empate, se tendrá en cuenta la antigüedad 
del titular de la licencia. 

 
SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 

Una vez examinadas las solicitudes según lo establecido en el apartado 
anterior, y en su caso, subsanadas, se incoarán los correspondientes procedimientos 
administrativos por orden de llegada de las respectivas solicitudes, en los que se 
dictará la resolución definitiva correspondiente, que se notificará a cada uno de los 
interesados en el lugar o a través del medio indicado en la solicitud y documentos 
anexos. 
 
 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será 
de tres meses, periodo que se computará a partir de la presentación de solicitudes. Si 
transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá 
desestimatoria.  
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 La resolución definitiva de cada autorización para contratar asalariado o 
autónomo colaborador en horario diferente al del titular para prestar servicio en un 
ámbito temporal más amplio, se adoptará por el Sr. Presidente del Instituto del Taxi y 
pondrá fin a la vía administrativa. Contra dicho acto podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPACAP 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a elección del demandante, ante el 
Juzgado o Tribunal en cuya circunscripción tenga su domicilio, en el plazo de dos 
meses contados  
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo. 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de LPACAP y artículo 46 de la 
Ley  
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
También podrá utilizar, no obstante, aquellos otros recursos que estime oportunos. 
 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DE LOS TITULARES A LOS QUE SE LES HA 
AUTORIZADO EL DOBLE TURNO 
 
 Prestar el servicio los días establecidos en el calendario de descansos vigentes 
aprobados por el Ayuntamiento de Sevilla y en horario comprendido entre las 7:00 
horas y las 19:00 horas, un turno, y en horario comprendido entre las 19:00 horas y las 
7:00 horas del día siguiente, el segundo turno. 

 
Una vez se haya otorgado la autorización al titular de la licencia, deberá aportar 

al Instituto del Taxi, la siguiente documentación: 
 
La exigida por la Ordenanza Municipal para la contratación de asalariado y 

autónomo colaborador. 
 
 Dichos requisitos deberán ser cumplimentados en el plazo máximo de 2 meses 
desde que se le notifique la resolución de autorización, quedando su efectividad 
sometida a dicha condición, de tal forma que de no producirse dicha cumplimentación, 
se le tendrá por desistido en el procedimiento, previa resolución que se adopte al 
efecto. 
 
           No obstante, dicho plazo podrá ser ampliado, mediante resolución que se dicte 
al efecto, siempre que se acredite imposibilidad manifiesta de cumplimentar los 
requisitos en dicho periodo sin que sea imputable, aquélla, al interesado y de 
conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública. 
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ANEXO I 
 

 SOLICITUD PARA OPTAR A LA AUTORIZACIÓN DE DOBLE TURNO 
 

1.- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 
DNI,NIF,NIE:___________________Nombre:_________________________________ 

Primer apellido: _____________________Segundo apellido: 

_____________________ 

Tipo vía:____ Nombre de la vía: 

____________________________________________ Nº:______Portal:_____ 

Esc.:_____ Planta _____Puerta______ C.P.:____________ Municipio: 

________________________ 

Provincia:____________________________Teléfonos:____________________/____

____________Correo electrónico: 

___________________________________________ 

 
2.- DATOS DE LA LICENCIA 

Nº de licencia de taxi: ______________________ 

Indique los datos de la radioemisora o entidad de contratación por medios telemáticos 

autorizada por el Ayuntamiento de Sevilla: 

________________________________________________________ 

 
3.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 
(Márquese lo que corresponda) 
 

□ Cumple con todos los requisitos establecidos en la Convocatoria para 
obtener autorización de doble turno, sometiéndose a las obligaciones 
establecidas en la misma y en la demás normativa de aplicación. 

□ Toda la documentación presentada para la participación en la 
convocatoria arriba referenciada, se encuentra vigente y constituyen 
copia fiel, exacta y fidedigna de los documentos originales. 

□ Asume el cumplimiento, durante la vigencia de la autorización del doble 
turno, de las obligaciones establecidas en las Bases de esta 
Convocatoria 

□ Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, para lo cual: 
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�   APORTA Certificados actualizados de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Sevilla. 

 

�  AUTORIZA al Instituto del Taxi del Ayuntamiento de Sevilla a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 
Tesorería General de la Seguridad Social y de la Tesorería 
Municipal del Ayuntamiento de Sevilla, los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

  
 
 

 �   Se compromete a facilitar, al Instituto del Taxi, la información relativa a la 
prestación del servicio en los horarios autorizados y los días de trabajo 
efectivo según el calendario de descansos vigente, a través de informe de 
radio-emisoras o entidades de concertación por medios tecnológicos. 

 
 
4.- DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
 

�  Certificado acreditativo de pertenecer o estar adscrito a una entidad  
emisora para la contratación previa de los servicios de taxi o a una 
entidad de contratación por medios tecnológicos alternativos que hayan 
sido autorizadas por el Instituto del Taxi.  

�  Declaración responsable de la radioemisora o entidad de contratación de 
servicios por medios telemáticos o tecnológicos, en la que se 
compromete a verificar los días y horarios en los que los titulares de 
licencias están en servicio. 

 
 

 
En __________________, a _____ de __________________ de 2023 

 
Fdo.:______________________________________ 

 
 
 
 
 

NOTA.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, se informa a las 
personas interesadas que los datos personales recogidos en esta solicitud serán objeto 
de tratamiento automatizado e incorporados al fichero de base de datos del que es titular 
y responsable el Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del Taxi), con la finalidad de 
tramitación de autorización doble turno. Asimismo, se informa que podrán acceder, 
rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos o retirar su 
consentimiento, dirigiendo un escrito al Instituto del Taxi, c/. Clemente Hidalgo, 4, Edif. 
Jefatura Policía Local, 41005-Sevilla, presencialmente en los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a 
través del correo electrónico taxisevilla@sevilla.org. 
 
 
 
 
AL SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DEL TAXI 
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ANEXO II  

 
AUTORIZACIÓN SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE 

 

La persona abajo firmante, AUTORIZA al Ayuntamiento de Sevilla a solicitar:  

• De la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales propias o de la entidad que 

representa. 

• De la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Sevilla, los datos relativos al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales propias o de la entidad que 

representa. 

• De la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos relativos al 

cumplimiento de las obligaciones con ella, propias o de la entidad que 

representa.  

La presente autorización podrá ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido al Instituto del Taxi. De no revocarse, estará vigente durante la 
totalidad del plazo de vigencia de la autorización de doble turno. 

 

Sevilla, a ______ de __________________ de 2023 
 
 
 
 

 Fdo.: ______________________________________ 
 
 
 
 
 
NOTA.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, se informa a las 
personas interesadas que los datos personales recogidos en esta solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado e incorporados al fichero de base de datos del que 
es titular y responsable el Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del Taxi), con la finalidad 
de tramitación de autorización doble turno. Asimismo, se informa que podrán acceder, 
rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos o retirar su 
consentimiento, dirigiendo un escrito al Instituto del Taxi, c/. Clemente Hidalgo, 4, Edif. 
Jefatura Policía Local, 41005-Sevilla, presencialmente en los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a 
través del correo electrónico taxisevilla@sevilla.org 
 

 
 

AL SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DEL TAXI 
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ANEXO III  

 
AUTORIZACIÓN COMUNICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

La persona abajo firmante, AUTORIZA al Ayuntamiento de Sevilla, a los efectos 
de facilitar las comunicaciones relativas a este procedimiento, a que todas las 
notificaciones y requerimientos correspondientes al mismo, se les efectúen en la 
dirección de correo electrónico que se señala a continuación, considerando 
válidamente efectuadas las notificaciones y requerimientos que se realicen a través 
de dicho medio, aunque no se emita acuse de recibo al respecto, de forma que si el 
envío de correo electrónico resulta positivo, el acto notificado surtirá todos los 
efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

- Dirección de correo electrónico: __________________________________ 

 

- Teléfono: _______________ 
 
 
 
 

 
Sevilla, a  _____ de ___________________ de 2023 

 
 
 
 

     Fdo.: _________________________________________ 
 
 
 

NOTA.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, se informa a las 
personas interesadas que los datos personales recogidos en esta solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado e incorporados al fichero de base de datos del que 
es titular y responsable el Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del Taxi), con la finalidad 
de tramitación de autorización doble turno. Asimismo, se informa que podrán acceder, 
rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos o retirar su 
consentimiento, dirigiendo un escrito al Instituto del Taxi, c/. Clemente Hidalgo, 4, Edif. 
Jefatura Policía Local, 41005-Sevilla, presencialmente en los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a 
través del correo electrónico taxisevilla@sevilla.org. 
 
 
 
 
AL SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DEL TAXI 
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ANEXO IV 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS DEL ASALARIADO O AUTÓNOMO 
COLABORADOR A CONTRATAR   

 
 

1.- DATOS DEL ASALARIADO O AUTÓNOMO COLABORADOR A CONTRATAR 
 
DNI,NIF,NIE:___________________Nombre:_________________________________ 

Primer apellido: _____________________Segundo apellido: 

_____________________ 

Tipo vía:____ Nombre de la vía: 

____________________________________________ Nº:______Portal:_____ 

Esc.:_____ Planta _____Puerta______ C.P.:____________ Municipio: 

________________________ 

Provincia:____________________________Teléfonos:____________________/____

____________Correo electrónico: 

___________________________________________ 

Nº de la cartilla (en su caso)____________________ 

 
 
 

En __________________, a _____ de __________________ de 2023 
 

Fdo.:______________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
NOTA.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, se informa a las 
personas interesadas que los datos personales recogidos en esta solicitud serán 
objeto de tratamiento automatizado e incorporados al fichero de base de datos del que 
es titular y responsable el Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del Taxi), con la finalidad 
de tramitación de autorización doble turno. Asimismo, se informa que podrán acceder, 
rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos o retirar su 
consentimiento, dirigiendo un escrito al Instituto del Taxi, c/. Clemente Hidalgo, 4, Edif. 
Jefatura Policía Local, 41005-Sevilla, presencialmente en los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a 
través del correo electrónico taxisevilla@sevilla.org 
 
 
 
AL SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DEL TAXI”. 
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CSV : RCC-9f81-edf2-cd18-1cf4-cceb-2a92-50a6-5a2d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:33 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de revisión salarial del Convenio Colectivo FABRICACIÓN Y VENTA DE
MANTECADOS, POLVORONES, ROSCOS, ALFAJORES Y DEMÁS PTOS QUE SE ELABORAN
EN ESTEPA (cod 41003494011998) para el periodo comprendido entre el 01-01-2023 a 30-06-2024
suscrito por la Comisión negociadora del Convenio.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en

Convenio o Acuerdo: FABRICACION Y VENTA DE MANTECADOS,POLVORONES,ROSCOS, 
ALFAJORES Y DEMAS PTOS QUE SE ELABORAN EN ESTEPA
Expediente: 41/01/0215/2023
Fecha: 10/10/2023
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JOSE GABRIEL BERJANO MENDEZ
Código 41003494011998.
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CSV : RCC-9f81-edf2-cd18-1cf4-cceb-2a92-50a6-5a2d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:33 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de revisión salarial del Convenio
Colectivo FABRICACIÓN Y VENTA DE MANTECADOS, POLVORONES, ROSCOS, ALFAJORES Y
DEMÁS PTOS QUE SE ELABORAN EN ESTEPA (cod 41003494011998) para el periodo
comprendido entre el 01-01-2023 a 30-06-2024 suscrito por la Comisión negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA  DE  ACUERDO  DE  LA  COMISIÓN  DEL  CONVENIO  COLECTIVO  DE
FABRICACIÓN Y VENTA DE MANTECADOS, POLVORONES, ROSCOS, ALFAJORES Y
DEMÁS PRODUCTOS QUE SE ELABORAN EN ESTEPA

Asistentes:

Por AFAMES:

D. Antonio J. Sánchez Fernández
D. Antonio Pradas Rodriguez
D. Juan Carlos García Palacios
Dª. M.ª Victoria Páez Toro

Por UGT FICA

D. Manuel Coronel Guerrero
D. Juan Manuel Poto López
D. Manuel Ponce González
D. José Berjano Méndez

En la ciudad de Estepa y en los locales de la Asociación de Fabricantes de Mantecados de Estepa
(AFAMES), siendo las 18:30 horas del día 28 de Julio de 2023, comienza la reunión de la Comisión
del  Convenio  Convenio  Local  entre  las  empresas  de  Fabricación  y  Venta  de  Mantecado,
Polvorones, Roscos, Alfajores y demás productos que se elaboran en Estepa,  la representación
social y empresarial citada anteriormente, siendo el motivo de la reunión la  aprobación de la tabla
salarial desde el 1 de enero de 2023 a 30 de junio de 2024, llegando al siguiente ACUERDO:

Primero.-  Que conforme a lo  regulado en el  Artículo 3º del Convenio Colectivo,  el  cual  hace
constar  expresamente  que  ante  una  futura  subida  del  SMI  se  requerirá  que  esta  comisión  del
Convenio Colectivo actualice la tabla salarial a dicho incremento, desde el momento en que el SMI
supere el importe del salario pactado para ayudante, el salario de estos coincidirá con el SMI. En
dicho supuesto, las partes se comprometen a confeccionar nuevas tablas, manteniendo el porcentaje
de  diferencia  salarial  existente  entre  las  distintas  categorías,  según  la  tabla  correspondiente  al
periodo 1 de julio de 2020 a 30 de junio del 2021.

Para determinar el importe del precio día según el SMI se dividirá la cuantía anual del SMI entre las
horas anuales ordinarias de este convenio, 1.826,27, multiplicándose por las 40 horas semanales y
se dividirá entre los seis días laborables de la semana (lunes a sábado).

Para la aprobación de las tablas salariales para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 a
30 de junio de 2023, se ha tenido en consideración Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el
que se fija el salario mínimo interprofesional para 2023 (BOE núm. 39, de 15 de febrero de 2023),
que en su artículo primero fija el SMI en 36 euros/día o 1080 euros/mes, según el salario esté fijado
por días  o  por  meses,  es  decir,  teniendo en  cuenta  las  dos  pagas  extras,  el  salario  mínimo en
cómputo anual será de 15.120 euros/año.
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Por ello, la tabla salarial que procedemos a aprobar en el anexo han tendido en consideración la
garantía del cumplimiento del SMI vigente en el momento de su firma conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para
2023.

Dicho incremento salarial absorbe y compensa la subida salarial regulada para este periodo en el
artículo 3º, con la excepción del plus de Asistencia y Hora Extraordinaria que se incrementará en la
cuantía del 1%.

Igualmente, y en aplicación a lo regulado en el artículo 3º del Convenio Colectivo, en la tabla anexa
se establece un salario día mínimo garantizado a partir del 1 de enero de 2023 para los periodos
fuera de campaña que incluiría el Sueldo Base, Plus de asistencia, parte proporcional de las pagas
de  Julio,  Navidad  y  Beneficio,  Parte  proporcional  de  Domingos  y  Festivos  y  vacaciones;  no
absorberá ni compensará el resto de conceptos retributivos establecidos en convenio colectivo (plus
de antigüedad, nocturnidad, penosidad, horas extras, dietas, etc.)

Procediendo a aprobar la Tabla Salarial anexa para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2023 a 30 de junio de 2023.

Segundo.- Se acuerda expresamente Autorizar indistintamente a D. José Berjano Méndez o a Dña
María Victoria Páez Toro, para la realización de las gestiones oportunas ante la Autoridad Laboral
para  el  Registro  del  presente  acuerdo  conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3º  del  Convenio
Colectivo Local y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla

Y en prueba de conformidad firmamos tres ejemplares de dichas tablas acordadas en el lugar y
fecha arriba indicadas.
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ANEXO
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CSV : RCC-051e-17d8-1b55-a175-77d9-fe67-df0c-b439

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:33 | NOTAS : F

VISTO el Convenio Colectivo de la Empresa LOS ALCORES DE CARMONA SL (cod
41101272012023 ), suscrito por la referida Entidad y la representación legal de la Empresa, con
vigencia desde el 01-01-2023 a 31-12-2025.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: LOS ALCORES DE CARMONA, S.L.
Expediente: 41/01/0254/2023
Fecha: 10/10/2023
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: MARIA ELENA GONZALEZ GARRIDO
Código 41101272012023.
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CSV : RCC-051e-17d8-1b55-a175-77d9-fe67-df0c-b439

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:33 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Convenio Colectivo de la Empresa LOS
ALCORES DE CARMONA SL (cod 41101272012023 ), suscrito por la referida Entidad y la
representación legal de la Empresa, con vigencia desde el 01-01-2023 a 31-12-2025.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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Convenio Colectivo 

Los Alcores de Carmona, S.L. 

Artículo 1.2 Partes 

Capítulo 1 

Disposiciones generales 

El presente Convenio Colectivo de la empresa Los Alcores de Carmona, S.L. (en adelante, 

el "Convenio" o "Convenio Colectivo") tiene naturaleza y eficacia general conforme a lo 

dispuesto en el actual Título 111 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre (en 

adelante, "Estatuto de los Trabajadores"), siendo las partes firmantes la empresa Los 

Alcores de Carmona, S.L. y los delegados o delegadas de personal de todos los centros de 

trabajo de esta empresa, al encontrarse debidamente legitimados a estos efectos de 

conformidad con lo establecido en el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores . 

. Artículo 2.2 Ámbito personal, funcional y territorial 

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones laborales y económicas entre la 

Empresa Los Alcores de Carmona, S.L. (en adelante, la "Empresa") y las personas 

trabajadoras. 

Artículo 3.2 Ámbito temporal 

Las normas que se establecen por el presente Convenio tendrán una vigencia de tres años, 

contados a partir del día 1 de enero de 2023, terminando su duración el día 31 de 

diciembre de 2025. 

Artículo 4.2 Denuncia y prórroga del Convenio 

El presente Convenio se entenderá prorrogado por años naturales si no media denuncia 

escrita de cualquiera de las partes con dos meses de antelación a la expiración de su 

vigencia. 

La denuncia se deberá efectuar por escrito, dirigido a la contraparte en la negociación. 

Artículo s.2 Unidad y vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, quedando las partes 

mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad. 

En el supuesto de que, por imperativo legal o por decisión de la Administración o la 

Jurisdicción competente, se anulase o invalidase alguno de los contenidos incluidos en el 

presente Convenio, se iniciará obligatoriamente un nuevo proceso negociador de buena 

fe, de duración máxima de quince días, para la revisión del contenido anulado o 

invalidado, 
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así como de aquellas otras materias que se vean directamente afectadas para restablecer 

el equilibrio interno del Convenio Colectivo. 

Artículo 6.º Condiciones más beneficiosas 

Las personas trabajadoras que vinieran percibiendo un salario superior al que les 

corresponda conforme a este Convenio, consolidarán como condición más beneficiosa, a 

título individual, el salario que percibían a la fecha de la firma del presente Convenio, 

percibiendo la diferencia mediante un complemento personal que no será revalorizable 

con los incrementos previstos en el presente Convenio ni absorbible o compensable. 

Capítulo 11 

Organización del trabajo 

Artículo 7.2 Organización del trabajo en la empresa 

En aplicación del artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores corresponderá a la Empresa 

el ejercicio, a través de sus órganos directivos, de las facultades de dirección y control de 

la actividad laboral, teniendo para ello en cuenta la clasificación profesional prevista en el 

presente Convenio Colectivo. 

Artículo 8.º Clasificación Profesional 

Se establece la siguiente clasificación profesional en la Empresa, quedando los distintos 

puestos de trabajo adscritos a los siguientes grupos y subgrupos profesionales, en función 

de las tareas y cometidos realizados por las personas trabajadoras y los requerimientos 

exigidos para su desempeño: 

A) Grupo profesional 1

Las personas trabajadoras pertenecientes a este grupo planifican, organizan, dirigen, 

coordinan y controlan las actividades propias del desarrollo de la Empresa, con un muy 

elevado nivel de autonomía, capacidad para tomar decisiones y con relevante impacto en 

el negocio. 

Deberán poseer una formación equivalente a titulación universitaria de grado, postgrado, 

máster habilitante, licenciatura o ingeniería superior, completada con una dilatada 

experiencia profesional de más de 5 años en la posición. 

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este grupo realizan las 

siguientes: 

Ejercicio de funciones dirigidas al establecimiento de políticas orientadas a la 

eficaz utilización de los recursos humanos y materiales, asumiendo la 

responsabilidad de alcanzar los objetivos planificados y tomando decisiones (o 

participando en su elaboración) que afectan a aspectos fundamentales de la 
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actividad de la Empresa, y desempeñan puestos directivos en las divisiones, 

departamentos, fábricas, plantas, o cualquier otro ámbito similar. 

Dirección, estableciendo directrices y objetivos de actividad, de un equipo de 

personas, disponiendo, para ello, de los recursos materiales y económicos· 

necesarios. 

Gestión y coordinación del personal disponible, organizando sus funciones y 

tareas a desarrollar. 

Elaboración y ejecución de forma eficiente del presupuesto de su área. 

Representación de la compañía y/o negociación con instituciones, organismos, 

clientes, proveedores o cualquier tercero externo a la misma. 

En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía sean 

equiparables a las desarrolladas por las posiciones de Dirección de Áreas y Departamentos 

y de Comité de Dirección. 

B) Grupo profesional 2

Se incluyen en este grupo a aquellas personas trabajadoras que desarrollen funciones 
consistentes en la realización de actividades complejas con objetivos definidos, implicando 

normalmente un conjunto de funciones que comportan una actividad técnica o 

profesional especializada. 

Las funciones desarrolladas requieren autonomía en su ejecución, elevado nivel de 

iniciativa, de conocimientos profesionales y de aptitudes prácticas. 

Estas personas son los referentes técnicos de su área, tienen responsabilidad sobre su área 

de influencia y sus resultados, si bien bajo supervisión del nivel superior por su impacto en 

el negocio. Pueden coordinar y supervisar equipos, compuestos por personas del mismo o 

inferior grupo profesional. Tienen dependencia jerárquica de una persona trabajadora del 
grupo profesional 1 o de personas del Comité de Dirección. 

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este grupo realizan las 

siguientes: 

Organización del trabajo del equipo, estableciendo objetivos encaminados a 

minimizar errores, monitorizando y optimizando rendimientos para reducir costes 

y tiempos. 

Planificación, ordenación y supervisión de servicios, sistemas y procesos de 

trabajo de una o varias secciones de la compañía. 

Programación y desarrollo de las actividades encomendadas, con arreglo a los 

modelos, metodología o normas establecidas en base a su experiencia y 

conocimientos técnicos. 

Dirección y supervisión de la actuación de un equipo de trabajo, tomando y 

adoptando las decisiones y las medidas necesarias para garantizar la consecución 

de los objetivos establecidos. 

Definición, diseño y establecimiento de modelos, metodologías y procedimientos 

para la ejecución de los trabajos asignados o de los proyectos a desarrollar. 
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Controlar y asegurar cualitativa y cuantitativamente las actividades ejecutadas y 

el tiempo invertido en su realización. 

Ofrecer asesoramiento técnico sobre la materia que desarrolla en su área de 

actuación. 

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores. 

En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía sean 

equiparables a las desarrolladas por las siguientes posiciones: 

Técnico/a especialista de diferentes áreas. 

Jefe/a o Manager de diferentes áreas: Producción, Mantenimiento, Ingeniería, 

Marketing, Finanzas, Ventas, etc. 

Dentro este grupo profesional se diferencian dos subgrupos: 

B.1. Subgrupo profesional 2A

Deberán poseer una formación equivalente a titulación universitaria de grado, postgrado, 

máster habilitante, licenciatura o ingeniería, completada con una experiencia profesional 

acreditada de al menos dos años de ejercicio profesional en un grupo profesional análogo 

para el que sea necesaria esa titulación. 

B.2. Subgrupo profesional 2B

Deberán poseer una formación equivalente a titulación universitaria de grado, postgrado, 

máster habilitante, licenciatura o ingeniería, aunque sin experiencia profesional o con una 

experiencia profesional inferior a dos años en un grupo profesional análogo para el que 

sea necesaria esa titulación. 

C) Grupo profesional 3

Se incluyen en este grupo a aquellas personas trabajadoras que realizan tareas concretas 

que requieren cierta práctica y especialidad y que suponen cierto grado de complejidad. 

Ejecutan operaciones para lo que, aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, 

requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas. 

Su grado de responsabilidad sobre el proceso en el que interfiere es medio, pues su 

responsabilidad está limitada por una supervisión directa. 

La ejecución de su trabajo puede requerir la utilización de elementos periféricos de 

sistemas de información y control complejos, siempre que la persona trabajadora haya 

sido formada para su uso. 

Dentro este grupo profesional diferenciamos dos subgrupos: 

C.1. Subgrupo profesional 3A

Las personas trabajadoras de este subgrupo pueden supervisar personal del mismo o 

inferior grupo o subgrupo profesional. 

P
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La formación básica exigible para las personas trabajadoras pertenecientes a este 

subgrupo profesional es la correspondiente a un ciclo formativo de Grado Superior o 

certificado de profesionalidad equivalente. 

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este subgrupo realiza_n las 

siguientes: 

• En puestos de ámbito industrial u operacional:

Operatoria y vigilancia del funcionamiento y regulación de maquinaria cuyo

manejo sea complejo, esto es, que precise de acciones manuales múltiples,

dosificaciones varias u otras regulaciones análogas realizadas según programas e

instrucciones complejas establecidas.

Tareas de lectura, anotación, vigilancia y regulación, bajo instrucciones detalladas,

de los procesos industriales o del suministro de servicios generales de fabricación.

Control de las operaciones de elaboración de graneles, modificando y

garantizando las condiciones de producción.

Organización de materias primas para la producción programada.

Asesorar técnicamente sobre la materia que desarrolla en su trabajo.

Coordinación y gestion de equipos que lleven a cabo funciones auxiliares a las

anteriormente descritas, del mismo grupo o subgrupo o inferiores.

Planificación, seguimiento y ejecución de los proyectos que en las áreas de

Ingeniería y Mantenimiento estén previstos en los planes anuales.

Preparar la documentación técnica precisa tanto de las instalaciones como la

necesaria para el proceso de fabricación y para el producto.

Elaborar el Programa de Mantenimiento, asegurándose de su cumplimiento en

tiempo y con la calidad requerida.

Supervisar y ejecutar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo,

vigilando el adecuado funcionamiento de los equipos e instalaciones.

Evaluar nuevos materiales y tecnologías susceptibles de incorporar a la empresa,

realizando pruebas y ensayos.

Establecer las inversiones a realizar respecto a los equipos productivos con vistas

a su sustitución o mejora.

Asignar a cada miembro del equipo tareas basadas en sus competencias y en las

necesidades del área para cumplir con los objetivos de su ámbito de actuación.

Garantizar una dinámica de trabajo que fomente el cumplimiento de las normas

de prevención de riesgos laborales, seguridad alimentaria y calidad del producto.

Establecer métricas de desempeño para cada miembro del equipo y

posteriormente trabajar con ellos para asegurar su cumplimiento.

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores.

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía 

sean equiparables a las desarrolladas por las siguientes posiciones: 

Responsable Sala Técnico/a de Elaboración y Desarrollo de Producto. 

Responsable de Mantenimiento Industrial. 

Encargado/a de sección y/o líneas de producción. 
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• En puestos de ámbito técnico o administrativo:

Tareas de carácter técnico y/o administrativo que requieran alto grado de

iniciativa y conocimientos técnicos específicos con cierto grado de complejidad.

Coordinación y gestión de equipos que lleven a cabo funciones auxiliares a las

anteriormente descritas, del mismo grupo o grupos inferiores.

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores.

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía 

sean equiparables a las desarrolladas por las siguientes posiciones: 

Puestos administrativos de diferentes especialidades: administración general, 

contabilidad, impuestos, logística nacional e internacional, etc. 

Diseñador/a Gráfico. 

C.2. Subgrupo profesional 3B

La formación básica exigible para las personas trabajadoras pertenecientes a este 

subgrupo profesional es la correspondiente a un ciclo formativo de Grado Medio o 

certificado de profesionalidad equivalente. No tienen un equipo de personas a su cargo. 

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este subgrupo realizan las 

siguientes: 

• En puestos de ámbito industrial u operacional:

Tareas de mantenimiento eléctrico, mecánico y electromecánico con capacidad

suficiente para resolver los requerimientos frecuentes de su especialidad.

Tareas de diagnóstico y control de máquinas, equipos de trabajo e instalaciones.

Organizar las operaciones de mantenimiento en el turno de trabajo según

prioridades.

Realizar operaciones de mantenimiento correctivo o preventivo.

Participar en la mejora continua de los procesos de mantenimiento en la Empresa,

especialmente en el diagnóstico del estado de las líneas de producción.

Funciones y tareas relativas al proceso de elaboración de graneles, así como el

manejo de la maquinaria necesaria para dicho proceso.

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores.

Todas estas tareas se ejecutarán con un grado de responsabilidad media sobre el

proceso productivo, en el que interfieren de forma limitada, al estar sometida su

responsabilidad a una supervisión directa de un superior.

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía 

sean equiparables a las desarrolladas por las posiciones de Técnico/a de 

Mantenimiento, Técnico/a de Elaboración y Desarrollo de Producto, etc. 

• En puestos de ámbito técnico o administrativo:
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Tareas administrativas elementales y mecanicas, que requieran un grado de 

iniciativa moderado y de conocimientos técnicos de complejidad media. 

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores. 

Todas estas tareas se ejecutarán con un grado de responsabilidad media sobre el 

proceso, en el que interfieren de forma limitada, al estar sometida su 

responsabilidad a una supervisión directa de un superior. 

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía 

sean equiparables a las desarrolladas por las personas que ocupen puestos 

administrativos de diferentes especialidades: administración general, contabilidad, 

impuestos, logística nacional e internacional, etc. 

D) Grupo profesional 4

Se incluyen en este grupo a aquellas personas trabajadoras que realizan tareas concretas 

que requieren cierta práctica y especialidad, pero sin un alto grado de complejidad. 

Realizan operaciones que se ejecutan según instrucciones concretas, claramente 

establecidas, con un alto grado de dependencia. Sus tareas requieren atención, pero no 

necesitan para su ejecución formación específica. Es posible que deban utilizar en su 

trabajo elementos periféricos básicos de sistemas de información, tales como pantallas, 

lectores o escáneres, ordenadores, o dispositivos análogos, siempre que la persona 

trabajadora haya sido formada para su uso. 

La formación exigible a las personas trabajadoras pertenecientes a este grupo profesional 

es la correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria, según actual sistema 

educativo (o antigua Enseñanza General Básica), y acreditación en el uso de determinada 

maquinaria si así se requiriera en el puesto a cubrir. 

Dentro este grupo profesional diferenciamos dos subgrupos: 

D.l. Subgrupo profesional 4A

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este subgrupo realizan las 

siguientes: 

Operaciones de carga y descarga, de alimentación de líneas de producción y de 

envasado, con o sin ayuda de elementos mecánicos simples. 

Trabajos elementales y/o de ayuda en tareas elementales administrativas de 

registro de datos: alta e información de producción, etc. 

Operaciones de manipulación de mercancía y/o traslado de la misma entre 

diferentes localizaciones dentro de las instalaciones, que pueden requerir 

movimientos en altura de hasta 3 alturas. 

Operaciones de logística general: entrada de mercancía, almacenamiento, 

preparación de pedidos, carga del transporte, revisión de pedidos, elaboración de 

inventarios, etc. Para estas operaciones se podrán utilizar las siguientes máquinas 

de manipulación de mercancía o similares, para lo que contarán con la 

cualificación y la autorización correspondiente: 
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o Transpaletas eléctricas con hombre montado o sin montar.

o Carretilla eléctrica (Hasta 1500 Kg y 4.5 metros de altura).

o Máquina retráctil (Hasta 1700 kilos y 6 metros de altura).

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores. 

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este subgrupo realizan las 

siguientes: 

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía sean 

equiparables a las desarrolladas por las posiciones de: 

Carretillero/a 

Operario/a Especialista de línea de producción/envasado. 

D.2. Subgrupo profesional 4B

Entre otras tareas, las personas trabajadoras incluidas en este subgrupo realizan las 

siguientes: 

Actividades manuales en el proceso de producción, envasado o manipulado. 

Operaciones elementales con máquinas sencillas. 

Actividades de vigilancia básica del funcionamiento adecuado de las instalaciones. 

Actividades de limpieza y mantenimiento básico de maquinaria y/o de 

instalaciones, aun utilizando equipos de trabajo a tal efecto, con el fin de 

garantizar la conservación en buen estado. 

Realizar, con arreglo a procedimientos o métodos previamente establecidos, la 

ejecución de las actividades que le sean encomendadas. 

Realización de controles de calidad básicos. 

Operaciones de manipulación de mercancía y/o traslado de la misma entre 

puestos de trabajo, que no requieran movimientos en altura. Para estas 

operaciones se podrán utilizar máquinas de manipulación de mercancía como 

transpaletas eléctricas, con hombre montado o sin montar, o equipos de trabajo 

análogos. 

Otras tareas similares que por analogía sean equiparables a las anteriores. 

En este subgrupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que por analogía sean 

equiparables a las desarrolladas por las siguientes posiciones: 

Operario/a de línea de producción/envasado. 

Operario/a de línea de manipulación. 

Operario/a de servicios generales, vigilancia y/o limpieza. 

Mozo/a de almacén. 

Artículo 9.2 Trabajo de grupo profesional superior. Movilidad funcional 

La movilidad funcional en la Empresa se efectuará de acuerdo con las titulaciones 

académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 
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·dignidad de la persona trabajadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto

de los Trabajadores, siguiéndose las reglas contenidas en este precepto en relación con el

desarrollo de funciones de inferior o superior categoría.

No obstante, la compañía podrá destinar a personas trabajadoras, previo acuerdo con

estas e informando previamente a la representación legal de las personas trabajadoras, a

realizar trabajos de grupo profesional o subgrupo superior únicamente con fines

formativos por el tiempo preciso para adquirir el grado de formación que requiera el

puesto de trabajo a cubrir, no estando obligada en este caso la compañía al abono de la

diferencia retributiva de grupo profesional o subgrupo durante este período formativo. En

el supuesto de que, una vez pasado el periodo formativo, no se reconociera a la persona

trabajadora el grupo o subgrupo superior, si procederá el abono de la diferencia retributiva

durante todo el tiempo en el que la persona trabajadora haya realizado esos trabajos de

un grupo profesional o subgrupo superior.

Se considera tiempo preciso a efectos del párrafo anterior, en función de cada grupo

profesional, un máximo de tres meses para los grupos 1 y 2, dos meses para el grupo 3 y

quince días para el grupo 4.

En todo caso la utilización de esta posibilidad estará obligatoriamente delimitada

temporalmente, ateniéndose a las duraciones máximas previstas en el párrafo anterior,

debiendo constar expresamente su extensión temporal en el acuerdo que se suscriba con

la persona trabajadora. En el supuesto de que la persona trabajadora no supere el período

de formación y adaptación acordado, continuará con su anterior grupo profesional o

subgrupo y con el resto de condiciones laborales anteriores.

Artículo 10.º Contratación

10.1 Contratos formativos para la formación en alternancia

Se podrán concertar contratos formativos que tengan por objeto la formación en

alternancia con el trabajo retribuido por cuenta ajena o el desempeño de una actividad

laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de

estudios, en los términos establecidos en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores y

en la normativa reglamentaria que lo desarrolle, con las particularidades contenidas en el

presente apartado.

La cuantía de la retribución correspondiente a las personas trabajadoras con contratos

para la formación en alternancia con el trabajo será como mínimo la establecida para el

Salario Mínimo Interprofesional vigente, en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

10.2 Contratos formativos para la obtención de práctica profesional

En los contratos para la obtención de práctica profesional se podrá pactar expresamente

un periodo de prueba cuya duración no podrá exceder de tres meses, cuando se refieran

a puestos de trabajo adscritos a los grupos profesionales 2 y 3, y 15 días para los del grupo

profesional 4.

P
ág

in
a 

11
 d

e 
28

P
ág

in
a 

17
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

23
90

31
N

º 
23

9 
- 

lu
ne

s 
16

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
3



La cuantía de las retribuciones correspondientes a las personas trabajadoras con contratos 

para la obtención de práctica profesional será del 75 % de los importes fijados por todos 

los conceptos en el presente Convenio Colectivo para el grupo o subgrupo profesional 

correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo 

efectivo. 

En la contratación de personas trabajadoras mediante contratos formativos se procurará 

la presencia equilibrada de hombres y mujeres; para ello a igualdad de méritos entre los 

candidatos tendrá preferencia para la contratación la persona del sexo con la que se logre 

el mayor acercamiento al citado equilibrio. 

10.3 Contratos de duración determinada 

Podrán concertarse contratos duración determinada tanto por circunstancias de la 

producción como por sustitución de persona trabajadora, según la regulación de los 

mismos contenida en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y en la normativa 

reglamentaria que lo desarrolle. 

10.4 Conversión de contratos 

En el caso de que existan vacantes en la Empresa que permitan la conversión de un 

contrato de duración determinada o de un contrato formativo a otro de duración 

indefinida, la empresa informará a las personas trabajadoras de tal posibilidad, a través 

del Portal del Empleado, comunicando esta circunstancia a la representación legal de las 

personas trabajadoras. Está información se facilitará por el mismo cauce a las personas 

contratadas a tiempo parcial, a fin de posibilitar su movilidad a un trabajo a tiempo 

completo o el incremento del tiempo de trabajo. 

Así mismo se garantiza que todas estas personas trabajadoras tendrán acceso a las 

acciones incluidas en el sistema de formación profesional para el empleo, a fin de mejorar 

su cualificación y favorecer su progresión y movilidad profesionales, así como a la misma 

formación que se proporcione a los contratados con carácter indefinido a tiempo 

completo por parte de la empresa. 

10.5 Período de prueba 

Todas las contrataciones de nuevo personal, con excepc1on de las contrataciones de 

formación en alternancia, quedarán sujetas a un período de prueba, que deberá reflejarse 

en el contrato de trabajo. 

La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses cuando se trate de 

personas trabajadoras contratadas para desempeñar puestos de trabajo adscritos a los 

grupos profesionales 1 y 2, dos meses para los correspondientes al grupo profesional 3 y 

un mes para los del grupo profesional 4. 

En el transcurso el período de prueba, tanto la Empresa como el trabajador podrán, 

respectivamente, proceder a la resolución del contrato o desistir de la prueba, sin 

necesidad de previo aviso, sin que ninguna de las partes tenga por ello derec o a 

indemnización alguna con tan solo el requisito de comunicar por escrito a la otra parte su
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decisión, y sin que en tal comunicación las partes vengan obligadas a explicar los motivos 

de la misma. 

No podrá celebrarse un nuevo período de prueba cuando el trabajador fuera contratado 

de nuevo por la Empresa, salvo que lo sea para categoría y funciones diferentes a las 

desarrolladas en el anterior contrato de trabajo, y siempre de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 11.º Promociones 

La promoción de las personas trabajadoras a un grupo profesional superior se llevará a 

cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores y 

teniendo en cuenta las siguientes premisas: 

a) La compañía pondrá de manifiesto las promociones a realizar derivadas de

necesidades del servicio o por la existencia de vacantes, mediante la comunicación a

la representación legal de las personas trabajadoras y a través del Portal del

Empleado.

b) Será requisito imprescindible para optar a una posición de un grupo profesional

superior cumplir con los requisitos definidos en dicho grupo profesional. La Empresa

valorará a candidatos internos para la cobertura de vacantes siempre que estos

cumplan con los requisitos establecidos en cada convocatoria y criterios de selección.

Artículo 12.º Formación 

Las personas trabajadoras tienen derecho a una adecuada formación, que se oriente, 

prioritariamente, a: 

A) Conservar y perfeccionar sus conocimientos, para facilitar su promoción interna y

favorecer la mejora de la productividad en la Empresa.

B) Promocionar la creación de nuevos empleos y su adaptación a la innovación

tecnológica.

C) Promover la contratación de las mujeres como política de igualdad de género.

A tal fin, la Empresa y representantes de las personas trabajadoras firmantes propiciarán 

el establecimiento de programas de formación con la Agencia Española de Empleo, el 

Servicio Público de Empleo Estatal, el Servicio Andaluz de Empleo, la Fundación Estatal 

para la Formación en el Empleo y demás organismos e instituciones que faciliten ayudas y 

conciertos con empresas o instituciones especializadas en orden a la consecución de los 

objetivos señalados. 

La Empresa se compromete a impartir a la plantilla la formación adecuada en higiene 

alimentaria de conformidad con la legislación vigente. 

La formación se realizará en horario laboral. En caso de ser necesaria su impartición fuera 

de la jornada de trabajo, se abonarán dichas horas de formación al valor de horas 

extraordinaria s. 
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Anualmente se presentará y consultará el plan formativo con la representación de las 

personas trabajadoras. 

Capítulo 111 Jornada de trabajo y vacaciones 

Artículo 13.º Jornada de trabajo, horarios y descansos 

13.1 Jornada de trabajo 

La jornada máxima de trabajo para el año 2023 será de 1772 horas efectivas anuales y para 

los años 2024 y 2025 será de un total de 1764 horas efectivas anuales, respetándose en 

todo caso los descansos diarios y semanales establecidos por la ley. 

Sin perjuicio de esta jornada máxima anual, la jornada de trabajo diaria de las personas 

trabajadoras implantada con carácter general en la empresa será de 8 horas, de las que 7 

horas y 20 minutos serán de trabajo efectivo en el caso de las personas trabajadoras con 

jornada diaria continuada. 

13.2 Horario de las personas trabajadoras a turno 

Las personas trabajadoras que estén adscritas a turnos rotatorios de trabajo, de lunes a 

viernes, tendrán los siguientes horarios, en función del correspondiente turno: 

Turno de mañana: de 6:00 h. (AM) a 14:00 h. (PM). 

Turno de tarde: de 14:00 h. (PM) a 22:00 h. (PM). 

El horario concreto de estos turnos de trabajo se podrá modificar mediante acuerdo entre 

la empresa y la persona trabajadora, informando de ello a la representación legal de las 

personas trabajadoras. 

13.3 Jornada de trabajo de las personas trabajadoras destinadas a trabajos de oficina 

Las personas trabajadoras que estén adscritas a trabajos de oficina desarrollarán su 

trabajo en la forma prevista en la política de horario flexible establecida por la Empresa, 

que respetará en todo caso la jornada de trabajo establecida con carácter general. 

Su horario de trabajo se realizará de lunes a viernes con jornadas diarias de 8,5 horas o de 

7 horas, según la distribución horaria que se acuerde en aplicación de la política de horario 

flexible implantada por la Empresa para este colectivo. 

A estas personas trabajadoras no les resulta de aplicación el descanso adicional previsto 

para las que desarrollen una jornada diaria continuada de trabajo de 8 horas. 

13.4 Régimen de descansos 

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce 

horas de descanso. 

Para las personas trabajadoras que desarrollen una jornada diaria continuada de trabajo 

de 8  horas se establece un descanso de 30 minutos y de 10 minutos adicionales; este 
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último periodo se podrá utilizar para atender las necesidades que puedan surgir durante 

el tiempo de trabajo a la persona trabajadora, requiriéndose para su disfrute la previa 

comunicación por ésta a su correspondiente encargado/a y su aprobación. Si la jornada 

diaria continuada fuera inferior a 8 horas, el tiempo de descanso será proporcionalmente 

inferior. 

Los descansos durante la jornada continuada quedarán en todo caso garantizados, aunque 

su disfrute se realizará de forma que quede garantizada en todo momento la productividad 

de las líneas de producción. Serán los responsables/personas encargadas de cada equipo 

o persona trabajadora los encargados de organizar y controlar el disfrute de dichos

descansos. En ningún caso se podrá abandonar el puesto de trabajo sin la autorización

del/a responsable y/o de un/a superior.

El disfrute de estos periodos de descanso deberá quedar registrados, tanto su inicio como 

su finalización, en el correspondiente dispositivo de registro horario. 

Los periodos de descanso durante la jornada deben disfrutarse a lo largo de la misma, 

nunca en su tramo inicial o final, salvo que por razones de causa mayor así se requiera. Los 

periodos de descanso durante la jornada previstos se podrán acumular o disfrutar por 

separado, en función de lo que permitan en cada momento las necesidades productivas. 

La fijación de los días de descanso compensatorios de la jornada anual pactada se acordará 

entre la Empresa y la representación legal de las personas trabajadoras durante la 

negociación del calendario laboral. 

13.5 Descanso semanal 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un descanso mínimo semanal de dos días, 

que con carácter general se disfrutarán el sábado y el domingo. 

13.6 Jornada durante la semana de Feria 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a la adaptación de la jornada semanal para el 

disfrute de la Feria. 

En todo caso el personal de operaciones y adscrito a turnos de trabajo disfrutará la Feria 

de Carmena y realizará su jornada diaria reducida en un 50% el día previo al festivo local 

{jueves), solamente en horario de mañana. 

Las personas trabajadoras adscritas a trabajos de oficina realizarán el día previo al festivo 

local (jueves) su jornada diaria intensiva en horario de mañana. 

Cuando la Feria que se viniera disfrutando por la persona trabajadora sea la de Sevilla se 

aplicarán las mismas reglas, tomando como referencia el día considerado como festivo 

local, y, si no lo hubiere, el viernes de esa semana. Esta previsión no será aplicable al 

personal de operaciones y adscrito a turnos de trabajo. 
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Artículo 14.º Calendario laboral 

La compañía, anualmente, previa negociación con la representación legal de las personas 

trabajadoras en el mes de diciembre del año anterior, elaborará el calendario laboral, en 

el que se incluirán las fiestas nacionales y locales, así como la jornada y los horarios de 

trabajo. Se incluirá en el mismo la previsión de días de descanso compensatorios de la 

jornada anual pactada. 

El calendario laboral quedará publicado con fecha de 1 de enero de cada año en curso. 

Artículo 15.º Vacaciones 

Las personas trabajadoras disfrutarán anualmente de un período de vacaciones 

retribuidas cuya duración se fija en veintidós días laborables. 

Las vacaciones habrán de disfrutarse entre el 1 de enero del año en que se devenguen y el 

6 de enero del año siguiente, salvo en aquellos casos en que proceda su aplazamiento por 

disposición legal. Las personas trabajadoras con un período de alta en la Empresa inferior 

a un año disfrutarán las vacaciones, también dentro del referido período, en la parte 

proporcional al tiempo trabajado. 

El período de disfrute de vacaciones será fijado de común acuerdo entre la persona 

trabajadora y la Dirección de su departamento, atendiendo a lo siguiente: 

l. El mutuo acuerdo se deberá alcanzar antes del día 1 de enero de cada año.

2. La organización de las vacaciones se llevará a cabo siempre garantizando la

organización de la actividad de la compañía.

3. Las personas trabajadoras podrán elegir la opción de que, al menos, diez días

hábiles de sus vacaciones se disfruten entre el 15 de junio y el 15 de septiembre,

al objeto de facilitar y favorecer la conciliación familiar.

4. Entre las personas trabajadoras que trabajan a turnos, fijos o rotatorios, no podrá

haber más de dos personas trabajadoras por equipo disfrutando de vacaciones de

forma simultánea en el tiempo.

Anualmente la Empresa elaborará un calendario de vacaciones, tras la consulta con la 

representación legal de las personas trabajadoras. Se publicará a fecha de 1 de enero de 

cada año al menos el período de disfrute de vacaciones correspondiente a los meses de 

junio a septiembre. En todo caso se garantizará que las personas trabajadoras conozcan la 

fecha de disfrute de sus vacaciones al menos con dos meses de antelación a su comienzo. 

Artículo 16.º Horas extraordinarias 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria 

de trabajo que resulte del número de horas previsto en el artículo 13 del presente 

Convenio Colectivo. 

Las partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable la realización de 

horas extraordinarias, ajustándose a los siguientes criterios: 

a) Horas extraordinarias habituales: supresión.
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b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de prevenir o reparar

siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida

de materias primas: realización.

c) Horas extraordinarias necesarias por contratos o períodos puntas de producción,

ausencias imprevistas, cambios de turno y otras circunstancias de carácter estructural o

técnico de la propia naturaleza de la actividad o mantenimiento: su realización se ofrecerá

a las personas trabajadoras de la Empresa que voluntariamente deseen realizar estas

horas extraordinarias. En caso de no existir voluntarios se contratará personal

específicamente para llevar a cabo estos trabajos, utilizando las distintas modalidades de

contratación previstas por la normativa vigente en la materia.

Estas horas se compensarán mediante el abono de cada hora extraordinaria con un 

incremento de un 75% sobre el salario que correspondiera a cada hora ordinaria, que 

comprenderá todos los conceptos salariales: salario de grupo o subgrupo profesional, plus 

de Asistencia, plus de Nocturnidad, plus de Antigüedad y complemento personal. Así 

mismo, a elección de la persona trabajadora, siempre y cuando no perturbe el normal 

proceso productivo, se podrá compensar con el tiempo equivalente de descanso 

retribuido incrementado en el mismo porcentaje. Dicho descanso compensatorio deberá 

disfrutarse con carácter general dentro de los cuatro meses siguientes a la realización de 

las horas extraordinarias. 

El número máximo de horas extraordinarias anuales retribuidas no podrá exceder de 80 

horas, salvo las derivadas de fuerza mayor previstas en el artículo 35.3 del Estatuto de los 

Trabajadores. 

La compañía informará mensualmente por escrito a la representación de las personas 

trabajadoras del número de horas extraordinarias realizadas. 

Artículo 17.º Permisos y licencias 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a los permisos previstos en los apartados 3 y 

9 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, y particularmente los siguientes: 

Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja 

de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, 

incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra 

persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el 

mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 

trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en 

dos días. 

La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de 

fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados 
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con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que 

hagan indispensable su presencia inmediata. Las personas trabajadoras tendrán 

derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las causas previstas en el 

presente apartado equivalentes a cuatro días al año, debiendo acreditarse el 

motivo de la ausencia ante la dirección de la empresa en el plazo de cuarenta y 

ocho horas tras la finalización de la causa. 

Capítuio IV 

Retribuciones 

Artículo 18.º Conceptos retributivos 

Las retribuciones de las personas trabajadoras comprendidas en el presente Convenio 

Colectivo estarán integradas por los siguientes conceptos: 

a) Salario de grupo o subgrupo profesional.

b) Plus de Asistencia.

c) Plus de Nocturnidad.

d) Plus de Antigüedad.

e) Gratificaciones extraordinarias.

f) Plus de transporte.

Artículo 19.2 Salario de grupo o subgrupo profesional 

El salario mínimo garantizado correspondiente a las personas trabajadoras afectadas por 

el presente Convenio Colectivo será el correspondiente a las cuantías establecidas para los 

distintos grupos o subgrupos profesionales en el Anexo l. 

Artículo 20.2 Plus de Asistencia 

Las personas trabajadoras percibirán un plus de Asistencia de 7 € por día efectivamente 

trabajado para el año 2023. El plus de Asistencia se actualizará conforme a la regla 

establecida en el artículo 25. 

Artículo 21.º Plus de Nocturnidad 

Las personas trabajadoras cuyo contrato no se haya suscrito para la realización de trabajos 

en horario nocturno, devengarán un plus de Nocturnidad por cada hora de trabajo efectivo 

comprendida entre las 22:00 y las 06:00 horas. 

La cuantía del plus de Nocturnidad será del 25% del valor de la hora ordinaria de trabajo, 

que comprenderá todos los conceptos salariales: salario de grupo o subgrupo profesional, 

plus de Asistencia, plus de Antigüedad y complemento personal. 

El presente plus de Nocturnidad no tendrá efectos retroactivos, entrando en vigor en el 

momento de suscripción del presente Convenio. 
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Artículo 22.º Plus de Antigüedad 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a percibir aumentos periódicos de sus 

retribuciones en función del tiempo de prestación de servicios en la Empresa, computado 

desde el inicio de su prestación de servicios en la Empresa en virtud de cualquier 

modalidad contractual. 

La cuantía del presente plus se determinará aplicando al salario base de grupo o subgrupo 

profesional el porcentaje correspondiente determinado en función de los años de 

antigüedad en la empresa, conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Cuantía (no acumulable) 

Dos años de antigüedad 5% del salario base 

Cuatro años de antigüedad 10% del salario base 

Seis años de antigüedad 15% del salario base 

Ocho años de antigüedad 20% del salario base 

Doce años de antigüedad 30% del salario base 

Dieciseis años de antigüedad 40% del salario base 

Una vez que se alcance una de las antigüedades establecida en la columna 

correspondiente se percibiría el porcentaje previsto en la columna en la que se establecen 

las cuantías, que se determinarán en función del porcentaje previsto sobre el salario base 

establecido en las tablas salariales previstas para cada año para cada grupo o subgrupo 

profesional, sin que en ningún caso dichos porcentajes sean acumulables. 

El plus comenzará a devengarse a partir del primer día del mes en el que se cumpla el 

correspondiente periodo computable. 

Artículo 23.º Gratificaciones Extraordinarias 

Las personas trabajadoras percibirán dos pagas extraordinarias en junio y diciembre por 

importe equivalente a un mes de salario base de grupo o subgrupo profesional y plus de 

Asistencia. Adicionalmente, percibirán una paga de beneficios en abril equivalente a un 

mes de salario base de grupo o subgrupo profesional, cuyo abono se prorrateará 

mensualmente. 

Artículo 24.º Plus de Transporte 

Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo percibirán un plus de 

Transporte de 6 euros, para el año 2023, por día efectivamente trabajado. El plus de 

Transporte se actualizará conforme a la regla establecida en el artículo siguiente. 

Artículo 25.º Cuantía salarial y su revisión 

Las cuantías salariales aplicables en el año 2023 serán el resultado de la actualización de 

los salarios vigentes en la empresa en el año 2022 incrementados en un 4% sobre 1a 
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totalidad de los conceptos retributivos establecidos en el presente Convenio Colectivo, 

que figuran en su Anexo l. 

Se reconoce expresamente el derecho de las personas trabajadoras a percibir las cuantías 

salariales previstas en este Convenio Colectivo desde el 1 de enero de 2023. 

Las cuantías salariales previstas en este Convenio Colectivo se actualizarán durante los 

años 2024 y 2025 conforme las reglas establecidas en este artículo. Los incrementos 

salariales serán los siguientes: 

Año"· 2024: 3% de incremento de los conceptos retributivos regulados en este 

Convenio. 

Año 2025: 3% de incremento de los conceptos retributivos regulados en este 

Convenio. 

Artículo 26.º Dietas 

El pago de dietas quedará sujeto a lo establecido en la Política de gastos de la Empresa. 

Artículo 27.º Complemento de Incapacidad Temporal 

La Empresa abonará un complemento por incapacidad temporal por contingencias 

profesionales (enfermedad profesional y accidente de trabajo) desde el primer día de 

incapacidad temporal. Este complemento por incapacidad temporal por contingencias 

profesionales será hasta el 100% del salario real medio del año anterior al del inicio de la 

incapacidad temporal. 

La Empresa abonará un complemento por incapacidad temporal por contingencias 

comunes (enfermedad común y accidente no laboral) desde el cuarto día de incapacidad 

temporal. Este complemento por incapacidad temporal por contingencias comunes será 

del 85% de la base de cotización del mes anterior al del inicio de la incapacidad temporal 

cuando esta situación tenga una duración igual o menor a quince días, y del 100 % de dicha 

base de cotización cuando la duración de superior a quince días. 

Artículo 28.º Seguro de Vida e Incapacidad 

La Empresa se compromete a contratar una póliza de seguro que cubra los riesgos de todas 

las personas trabajadoras de la plantilla de la Empresa por muerte o incapacidad 

permanente (en sus grados de total, absoluta o gran invalidez). El capital máximo 

asegurado será por importe de 24.000 euros. Los capitales de las diferentes contingencias 

nunca serán acumulables entre sí. 

Este compromiso de pensiones se instrumentará a través de un seguro que se contratará 

con una entidad aseguradora, siendo la Empresa la tomadora del seguro y quien asumirá 

el abono de las correspondientes primas. 
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Capítulo V 

Condiciones de seguridad e higiene en el trabajo 

Artículo 29.º Seguridad y Salud 

La Empresa se compromete al cumplimiento de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de Riesgos Laborales, así como del resto de la normativa vigente en materia 

de prevención de riesgos laborales. Igualmente, las personas trabajadoras se 

comprometen a velar por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas 

otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, debiendo informar de 

inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación que, a su juicio, 

entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de las personas 

trabajadoras. 

La Empresa deberá proporcionar a las personas trabajadoras equipos de protección 

individual adecuados para el desempeño de sus funciones, conforme a lo previsto en la 

evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva, informando de 

ello a la representación legal de las personas trabajadoras. 

Artículo 30.º Uniforme de trabajo 

La compañía dotará a las personas trabajadoras empleadas en tareas de producción, 

mantenimiento y logística de dos uniformes de trabajo al año, prendas éstas cuyas 

características se adaptarán a la índole del trabajo a realizar por cada usuario/a, y a la 

estación del año, viéndose éste/a obligado/a la conservación y limpieza de estos. Como 

compensación a los gastos de limpieza de uniforme se abonará a las personas trabajadoras 

la cantidad de 15 euros al mes, que se abonarán en función a los días de trabajo efectivo 

de la persona trabajadora en cada periodo mensual. 

Si en el transcurso del periodo previsto se deterioraran por su uso, serán repuestos por la 

compañía. 

Aquellas personas trabajadoras que por diferentes motivos requieran prendas específicas 

y que se vean impedidas a utilizar las facilitadas por la compañía, deberán acreditarlo con 

un certificado médico. En este caso, la prenda a utilizar será también facilitada por la 

compañía, debiendo ser adecuada para la realización del trabajo. 

Las fechas de entrega de los uniformes serán del 15 al 30 de abril para el uniforme de 

verano y del 15 al 30 de septiembre para el de invierno. 

Capítulo VI 

Representación de las personas trabajadoras 

Artículo 31.º Delegados/as de Personal y Delegados/as sindicales 

Los/as delegados/as de Personal y delegados/as sindicales previstos en el artículo 10 de la 

Ley Orgánica de Libertad Sindical dispondrán de un crédito de horas sindicales retribuidas 

de veinticinco horas mensuales para el ejercicio de sus funciones de representación. 
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Los/as delegados de Personal que pertenezcan a una misma Central Sindical podrán 

acordar que las horas mensuales a que tengan derecho se acumulen en una o varias 

personas que ostenten esa misma condición y de una misma Central Sindical, en cuantía 

no superior al 50% de las acreditadas. Las centrales sindicales afectadas deberán 

notificarlo a la Empresa al inicio de cada mes, acompañando a la comunicación la 

conformidad de los representantes afectados. 

Capítulo VII 

Régimen disciplinario 

Artículo 32.º Clasificación de las faltas 

Las personas trabajadoras podrán ser sancionadas por la Dirección de la compañía de 

acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen en los artículos 

siguientes. 

Artículo 33.º Graduación de las faltas 

Toda falta cometida por una persona trabajadora se clasificará atendiendo a su 

importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave. 

Artículo 34.º Faltas leves 

Se consideran faltas leves las siguientes: 

1. Descuidos en la conservación del material a su cargo que produzca deterioro leve

de éste.

2. Las discusiones por asuntos ajenos al trabajo dentro de las instalaciones de la

compañía. Si tales actos produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas

como faltas graves o muy graves.

3. Utilizar maquinarias, herramientas y/o vehículos para las que no se está autorizado.

4. No comunicar con carácter previo o, en su caso dentro de las veinticuatro horas

siguientes a la falta, salvo caso de fuerza mayor, la razón de la ausencia al trabajo, a

no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

S. Las faltas de puntualidad al trabajo, siempre que no excedan de dos durante el plazo

de un mes, en el horario de entrada.

6. Falta de aseo o limpieza personal.

7. Fumar y/o vapear en lugares no habilitados para ello, considerándose falta grave si

en el período de dos meses se reincide.

8. No utilizar el uniforme entregado por la empresa. Será considerada falta grave si en

el período de dos meses se reincide.
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Artículo 35.Q Faltas graves 

Se consideran faltas graves las siguientes: 

1. Más de dos faltas de puntualidad al trabajo en el período de un mes, en el horario

de entrada.

2. El abandono del puesto de trabajo, sin autorización del superior y/o sin causa

justificada, por breve período de tiempo.

3. No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormalidades observadas en la

maquinaria y materiales, cuando se derive perjuicio para la compañía.

4. Faltar al trabajo más de un día y menos de cuatro en el período de un mes sin causa

justificada.

s. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente para las personas

trabajadoras, para otras personas o peligro de avería para las instalaciones, será

considerada como muy grave.

6. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada.

7. La reincidencia y/o reiteración en comportamientos calificados como faltas leves,

mediante la comisión de tres de ellas en el plazo de un año.

8. El incumplimiento de las buenas prácticas en la fábrica, así como las obligaciones

relativas a la Seguridad Alimentaria. En caso de reincidencia en el plazo de tres

meses, se considerará falta muy grave.

9. La embriaguez o toxicomanía puntual en el trabajo.

Artículo 36.Q Faltas muy graves 

Se consideran faltas muy graves las siguientes: 

1. La reincidencia y/o reiteración en comportamientos calificados como faltas graves,

mediante la comisión de tres de ellas en el plazo de un año.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como

el incumplimiento de las políticas de la compañía y el hurto o el robo tanto a sus

compañeros/as de trabajo como a la compañía o a cualquier otra persona dentro de

las dependencias de la Empresa.

3. Faltar al trabajo cuatro o más días en el período de un mes sin causa justificada.

4. El abandono del centro de trabajo sin permiso.

S. Causar desperfectos en materias primas, productos, útiles, herramientas, máquinas,

aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la compañía.

6. Causarse voluntariamente lesiones para simular un accidente de trabajo o simular

un accidente de trabajo para hacer valer como tal las lesiones causadas en accidente

no laboral.

7. La simulación de enfermedad o accidente.

8. Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados de la compañía, o

revelar información de la misma.

9. La trasgresión de la buena fe contractual en el desempeño del trabajo.

10. La desobediencia a sus superiores en cuanto a las instrucciones de trabajo

establecidas.

11. El abuso de autoridad.
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12. La embriaguez o toxicomanía habitual en el trabajo que repercuta gravemente en el

mismo.

13. Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto a los superiores,

compañeros/as y subordinados/as, así como a los familiares de los respectivos.

14. El incumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales, incluida la falta

de utilización de equipos de protección individual.

15. El acoso moral, así como el realizado por razón de origen racial o étnico, religión o

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual o género, a las personas que

trabajan en la Empresa.

16. La conducta que produzca hostigamiento moral o sexual hacia cualquier trabajador

de la Empresa.

Artículo 37.º Sanciones 

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos estipulados 

en el presente Convenio Colectivo. 

Las sanciones que procederá imponer en cada caso según las faltas cometidas serán las 

siguientes: 

Por faltas leves: 

Amonestación verbal. 

Amonestación por escrito. 

Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo por un periodo máximo de 

quince días. 

Por faltas muy graves: 

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días. 

Despido. 

Artículo 38.2 Prescripción de las faltas 

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a 

los sesenta días a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión 

y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 
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Disposiciones finales 

Primera: Comisión Paritaria 

Con el objeto de interpretar, vigilar y regular las cuestiones controvertidas que se deriven 

del desarrollo y aplicación del presente Convenio Colectivo, durante la vigencia del mismo, 

se constituirá a partir de la fecha de su firma, y en un plazo no superior a 30 días, una 

Comisión Paritaria. 

La Comisión Paritaria estará compuesta por las siguientes personas: 

Por las personas trabajadoras: 

D. José Antonio García Pulido.

D. Francisco Caldas Ponce.

D. Dare Samuel Aremu.

Por la compañía: 

D. Eduardo Cornago Egido.

Dña. Lourdes Jiménez Acedo. 

La Comisión Paritaria se reunirá siempre que haya sido planteado un tema de los que son 

de su competencia y también a petición de una de las partes, en un plazo máximo de tres 

días. 

Loa acuerdos se adoptarán con consenso entre ambas partes. 

Los acuerdos de la Comisión Paritaria tendrán carácter ejecutivo inmediato, salvo que 

ambas partes acuerden una fecha específica y se anexarán como parte integrante del 

Convenio Colectivo cuando los acuerdos en cuestión tengan carácter colectivo. 

Las competencias de la Comisión Paritaria serán: 

Interpretación del Convenio. 

Conciliación en los problemas o cuestiones que les sean sometidos a las partes. 

Mediación en los conflictos de alcance colectivo que pudieran platearse, con 

carácter previo al planteamiento formal del conflicto. 

Aquellas otras legalmente atribuidas. 

El procedimiento para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir 

para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del 

Estatuto de los Trabajadores será el previsto en el Acuerdo Interprofesional sobre Sistema 

Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía. 

Segunda: Medidas de igualdad y no discriminación 
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La Empresa se compromete expresamente a la lucha contra la discriminación laboral entre 

mujeres y hombres y a la efectividad del principio de igualdad de trato y de oportunidades 

entre las personas trabajadoras en el ámbito laboral. 

Con esta finalidad se adoptarán medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 

laboral entre mujeres y hombres. 

En el caso de que la plantilla de la Empresa alcance las cincuenta o más personas 

trabajadoras se elaborará y aplicará un plan de igualdad. 

Del mismo modo la Empresa se compromete a garantizar la igualdad de trato y no 

discriminación de todas las personas trabajadoras con independencia de su nacionalidad, 

su nacimiento, su origen racial o étnico, su religión, su convicción u opinión, edad, su 

discapacidad, su orientación o identidad sexual, su expresión de género, su enfermedad o 

condición de salud, su estado serológico y/o su predisposición genética a sufrir patologías 

y trastornos, su lengua, su situación socioeconómica, o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

Asimismo, se garantiza la igualdad de trato y no discriminación de todas las personas 

trabajadoras lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales, o familiares de miembros 

de estos colectivos. 

Tercera: Protocolo para la prevención del acoso laboral, sexual y por razón de sexo 

La Empresa manifiesta expresamente su compromiso por alcanzar espacios de trabajo 

seguros, unas relaciones laborales basadas en la libertad y el respeto entre las personas y 

por consiguiente libres de situaciones de acoso laboral, sexual y por razón de sexo. 

Asimismo, manifiesta el compromiso de tolerancia cero ante el acoso y una desaprobación 

clara y rotunda de conductas y actitudes ofensivas, discriminatorias y/o abusivas. 

En consonancia con ello aplicará el protocolo elaborado para la prevención y corrección 

de posibles situaciones de acoso. 

Para su implementación, es necesaria la implicación de todas las personas trabajadoras, 

de manera colectiva e individual, y cada una desde la responsabilidad y papel que ocupa 

en la organización. 

Las relaciones entre las personas trabajadoras, con independencia de las funciones que 

desempeñen, deben estar presididas, en todo momento, por el respeto hacia las personas 

y la Ley, la honestidad y la integridad. 

Todas las personas trabajadoras tienen derecho a recibir un trato cortés, respetuoso y 

digno en el trabajo. Por lo tanto, queda expresamente prohibida cualquier acción o 

conducta que suponga un menoscabo a la dignidad de las personas trabajadoras, ya sean 

verbales o físicas, o aquellas conductas tendentes a crear un entorno laboral intimidatorio, 

hostil o humillante para la persona que es objeto de la misma. 

La Empresa manifiesta expresamente su rotundo rechazo a cualquier comportamiento e 

carácter o connotación sexual en el entorno profesional, comprometiéndose a colaborar 
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eficazmente y de buena fe para prevenir, detectar, corregir y sancionar este tipo de 

conductas. 

La Empresa considera que los distintos tipos de acoso: el laboral, el sexual o por razón de 

sexo, lesionan los derechos a la intimidad, a la dignidad, a la libertad sexual, a la igualdad 

y no discriminación, y al empleo. 

Todas las personas trabajadoras tienen la responsabilidad de ayudar a garantizar, en todo 

momento, un entorno laboral en el que resulten inaceptables e indeseables los tipos de 

conducta citados y, en concreto, la dirección de la Empresa tiene la obligación de 

coadyuvar a velar, con todos los medios a su alcance, para que no se produzca el acoso 

sexual, por razón de sexo o laboral en sus equipos de trabajo y, en caso de que se 

produjera, investigarlo, tratarlo con la confidencialidad debida y proponer medidas 

correctoras, tal y como establece el protocolo aprobado al efecto. 

En virtud del protocolo la Empresa llevará a cabo una política activa para prevenir y 

eliminar cualquier comportamiento constitutivo de acoso sexual, por razón de sexo o 

laboral, que se pudiera producir en el ámbito laboral, estableciendo un procedimiento 

para la resolución de los citados conflictos. 

El protocolo tendrá los siguientes objetivos: 

1. Informar, formar y sensibilizar a todo el personal en materia de acoso laboral, sexual o

por razón del sexo.

2. Disponer del procedimiento de intervención y de acompañamiento con el fin de atender

y resolver estas situaciones con la máxima celeridad y dentro de los plazos que establece

el protocolo.

3. Velar por un entorno laboral donde las mujeres y los hombres respeten mutuamente su

integridad y dignidad.

4. Establecer las medidas preventivas necesarias con el fin de evitar que se produzcan

situaciones de acoso.

S. Garantizar los derechos de trato justo y la confidencialidad de las personas afectadas.

La representación legal de las personas trabajadoras colaborará en la difusión y aplicación 

del protocolo, y tendrán derecho a recibir los informes de seguimiento que se elaboren en 

cumplimiento del mismo. 
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Anexo l. Tablas salariales 

Grupo Subgrupo Salario Base Mensual 

Profesional Profesional 2023 2024 2025 

1 1 2.050,00 € 2.111,50 € 2.174,84 € 

11 IIA 1.316,00 € 1.355,48 € 1.396,14 € 

11B 1.150,00 € 1.184,50 € 1.220,03 € 

111 IIIA 1.005,00 € 1.035,15 € 1.066,20 € 

11IB 980,00 € 1.009,4 € 1.039,68 € 

IV IVA 906,67 € 933,87 € 961,88 € 

IVB 866,67 € 892,67 € 919,45 € 
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CSV : RCC-58dc-4048-261f-b8a6-438a-9bd2-ae58-1439
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:43 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de revisión salarial de la Empresa PEVESA BIOTECH SAU (Cod
41100432012014 ) fijando las tablas salariales para el 2023.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: CONVENIO COLECTIVO PEVESA BIOTECH, SAU
Expediente: 41/01/0140/2023
Fecha: 10/10/2023
Asunto: COMUNICACIÓN DE SUBSANACIÓN
Destinatario: TATIANA RODRIGUEZ LINARES
Localizador del Trámite: AP_WH71JT31 (41100432012014).
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CSV : RCC-58dc-4048-261f-b8a6-438a-9bd2-ae58-1439
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 10/10/2023 12:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de revisión salarial de la Empresa
PEVESA BIOTECH SAU (Cod 41100432012014 ) fijando las tablas salariales para el 2023.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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RESOLUCIÓN DE  LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  NUEVA  L.S.M.T.  METASOLA  DE  S.E.
"DOSHMNAS" ENTRE L.S.M.T. "METASOLA" Y S.E. OROMANA,REF.: P-7937M

R.A.T: 113202
EXP.: 287949

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 10-04-2021, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U. solicita  Autorización
Administrativa  Previa  y  de  Construcción  para la  implantación  de  la  instalación  de  energía  eléctrica
denominada  “NUEVA  L.S.M.T.  METASOLA  DE  S.E.  "DOSHMNAS"  ENTRE  L.S.M.T.  "METASOLA"  Y  S.E.
OROMANA”,  y  ubicada  en  el  término  municipal  de Alcalá  de  Guadaíra  (Sevilla),  aportando  para  ello  la
documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.

SEGUNDO.  De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnico,  a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

    • Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra

Dándose la circunstancia de que no se ha obtenido respuesta de este organismo en el plazo reglamentario
establecido. 

Asimismo,  en  base  a  dicho  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  se  sometió  el  expediente  a
información pública, insertándose anuncios en BOP de la provincia de Sevilla con fecha 07-07-2023. 

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.   En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto
163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y
Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrativos de autorizaciones de las instalacio-
nes eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la Secretaría General de Energía. No obs -
tante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se de-

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo 
41012 Sevilla 
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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legan  determinadas  competencias  en  los  órganos  directivos  territoriales  provinciales  competentes  en
materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos territoriales provinciales
competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria
segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo dispuesto en el De-
creto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre , por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito terri-
torial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fon-
dos Europeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO.  En  el  procedimiento  para  la  concesión de  Autorización Administrativa  Previa  y  de  Autorización
Administrativa  de  Construcción se  tienen  en  consideración los  supuestos  de  excepción  recogidos  en  la
disposición adicional  primera del  Decreto 9/2011,  de 18 de enero,  por  el  que  se modifican diversas  Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del  Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan  medidas  de  simplificación  administrativa  y  mejora  de  la  calidad  regulatoria  para  la  reactivación
económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial  en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES S.L.U.
CIF: B82846817
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5
Emplazamiento: CAMINO DE LA ATAYUELA
Finalidad de la instalación:  Unión de tramos de líneas "METASOLA" y "TORREQUINT" de S.E. "DOSHMNAS"
con S.E. “OROMANA”
T.M. afectados: Alcalá de Guadaíra (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen:Nueva celda en S.E. "OROMANA"
Final: Arqueta nueva a instalar
Tipo: Subterránea
Longitud en Km.: 0,050
Tensión en servicio: 15 KV
Conductores: RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al
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Presupuesto: 4.694,37 EUROS

SEGUNDO:  Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,  debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos  y  permisos  de  paso  necesarios,  teniendo  solo  validez  en  el  ejercicio  de  las
competencias atribuidas a ésta Delegación. 

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por  los  Organismos  que  las  han  establecido,  las  cuales  han  sido  puestas  en  conocimiento  y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente  Autorización  de  Explotación,  que  será  emitida  por  ésta  Delegación,  previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El  período de tiempo en el  que está prevista  la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución. 

8. La  Administración  dejará  sin  efecto  la  presente  Resolución  en cualquier  momento  en que  se
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general,  y  en particular  los establecidos por los órganos competentes en
materias medio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA 
(P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022) 

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

COMISARIA DE AGUAS 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 
Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de modificación de características de la 
concesión de aprovechamiento de aguas públicas:  
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE:M-5194/2020 (AJA-350) 

PETICIONARIOS: Francisca Peña Cortés, Miguel Ángel Herrera Martín  

USO: Agropecuarios - Regadíos (Herbáceos-Hortalizas)  de 1,348 ha 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 6.063,75 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM Y UTM 

1 Écija Sevilla Masa de agua Subterránea ES050MSPF011100076 “Río 
Genil aguas abajo de la presa de 
la Cordobilla” 

321.300 4.154.002 

Objeto de la modificación. 

Segregación de 1,914 ha, con cambio de sistema de riego, reducción de la dotación a 4.500 m3/ha 
año y una nueva toma consistente en un pozo. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 y ss. del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), a fin de que, en el plazo de 20 DÍAS NATURALES 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOP, los que se consideren perjudicados 
puedan examinar el expediente y documentos técnicos. 

La documentación técnica del expediente se halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, 
sitas en la Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla), o bien telemáticamente. Para acceder a ella 
deberá solicitarlo expresamente a través registro del organismo o mediante correo electrónico a la 
dirección: servicio.concesiones@chguadalquivir.es. 

Dentro del mismo plazo podrán presentar reclamaciones, ante esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
La documentación que se somete a información pública se encuentra disponible en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sita en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla y 
también puede consultar el informe de planificación hidrológica emitido en el expediente a través de la 
dirección genérica de consulta:  
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm,  
Donde debe introducir el código CSV MA00105B0S9012KBM0PZELYCT2IGO4UN6D 
 
 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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REFUERZO NUEVO DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 
Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  
Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 2  de Sevilla    
N.I.G.: 4109144420220014777.       
Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional  1193/2022. Negociado: RN 
Materia: Materia sin especificar 
De: JOSE MANUEL SOTO BURGOS 
Abogado/a: ROCIO CAPILLA VALERO RUIZ 
Contra: TGSS, INSS y JOSÉ HELIODORO CADENAS LOPEZ 
Abogado/a:  S.J. DE LA TGSS DE SEVILLA  y  S.J. DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE SEVILLA  

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Teresa Munitiz Ruiz hago saber: 

 
Que en los autos SSS 1193/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a JOSÉ HELIODORO CADENAS LOPEZ, por medio de edicto, al objeto de 

que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 13/11/2023 
a las 12:00 horas, en la Sala de Vistas Nº 14 Planta 
Séptima (Avda. de la Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a JOSÉ HELIODORO CADENAS LOPEZ, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l Sevilla. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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 REFUERZO BIS  DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL6 DE SEVILLA  
Órgano reforzado: Juzgado de lo SOCIAL N  6 de Sevilla(cítese al contestar) 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 

Tfno. 600 158 075  - Fax   955 04 32 39 
 CORREO ELECTRONICO : AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es  
N.I.G.: 4109144420230001708.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  133/2023. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: FRANCISCO MANUEL GUTIERREZ BARRAGAN 
Abogado/a: ANTONIO DE LA ROSA LOPEZ 
Contra: CAMPISEVI MENSAJERIA SL, GRUPO ALFIL CONTROL SL, OPSCAT SERVICES 
INTEGRALES SL, REPARTOS GUADALAJARA SL y DHL-PARCEL 
Graduado/a social: IGNACIO MANUEL ROMERO DURAN 
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia  D.ª MARIA TERESA MUNITIZ  RUIZ   
hago saber: 

 
Que en los autos DSP 133/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
- Citar a GRUPO ALFIL CONTROL SL, OPSCAT SERVICES INTEGRALES SL y 

CAMPISEVI MENSAJERIA SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de 
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el  27 DE OCTUBRE DE 2023 a 
las  9.40 horas, en la Sala de Vistas Nº 11 Planta Primera (Avda. 
de la Buhaira, 26) de este Juzgado. 

La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 
Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

Y para que sirva de comunicación a CAMPISEVI MENSAJERIA SL, GRUPO 
ALFIL CONTROL SL, Y  OPSCAT SERVICES INTEGRALES SL,  , en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l SEVILLA. 

En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  57/2023. Negociado: C
Nº Rg.:  900/2023
N.I.G.: 4109143220230013848.
De: FRANCISCA CUBILES OLMEDO
Procurador/a: 
Letrado/a: 
Contra: JOSE MANUEL MILLA JIMENEZ y ALBA ALONSO GARCIA
Procurador/a: 
Letrado/a:  

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de  Delito Leve Inmediato nº  57/2023 se ha dictado la presente sentencia, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NÚM.

                       En Sevilla, a nueve de mayo de dos mil veintitrés.

     Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de Instrucción 

número 7 de Sevilla en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve 

Inmediato número 57/23 C seguidos por presunto delito leve de amenazas contra 

José Manuel Milla Jiménez nacido en Sevilla el 30 de noviembre de 1991 hijo de 

José Manuel y Eva Luisa con DNI nº 30.266.710 K y Alba Alonso García, ambos en 

libertad por esta causa, habienmdo sido parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de 

la acción pública, en nombre de S.M el Rey, he dictado la siguiente Sentencia

FALLO

Que absolviendo a Alba Alonso García, debo condenar y condeno a  Jose 

Manuel Millla Jiménez como autor criminalmente responsable de un delito leve de 

amenazas, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 

criminal, a la pena de veinte días de multa, con una cuota diaria de seis euros, que 

deberá abonar en un plazo y término que no exceda de cinco días desde que sea 
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requerido a ello. Se le imponen las costas procesales causadas.

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos 

cuotas diarias no satisfechas. 

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

cinco  días,  siguientes  a  su  notificación  mediante  escrito  a  presentar  en  este 

Juzgado

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para  que  conste  y  sirva  de  Notificación  de  Sentencia  a  ALBA ALONSO  GARCIA, 
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido la presente en SEVILLA a nueve de octubre de dos mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal)”.
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  164/2023. Negociado: C
Nº Rg.:  2176/2023
N.I.G.: 4109143220230032879.
De: ANTONIO ALCARAZ GUERRERO
Contra: FRANCISCO LEINER MUÑOZ CIBEIRA

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que  en  el  Juicio  de  Delito  Leve  Inmediato  nº   164/2023-C  se  ha  dictado  la  presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NÚM

  En Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés.

Vistos  por  mi  EUGENIO  PRADILLA  GORDILLO,  Magistrado,  Juez  de 

Instrucción número 7 de Sevilla, en Juicio oral  y público los autos de Juicio por 

Delito Leve Inmediato nº 164/23 C contra Francisco Leiner Muñoz Cibeira nacido en 

Getafe (Madrid) el día 28 de abril de 1993, hijo de Francisco y Maria Rosa con DNI 

nº 47.306.143  L en libertad por esta causa, habiendo sido parte MERCADONA, 

asistida y representada por el abogado don Antonio Alcaraz Guerrero en el ejercicio 

de la acusación particular y el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, 

ha dictado en nombre de S.M EL REY la siguiente,

   FALLO

Que  debo  CONDENAR Y CONDENO a  Francisco  Leiner  Muñoz  Cibeira 

como  autor  criminalmente  responsable  de  un  delito  leve  de  hurto  sin  la 

concurrencia  de  circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad  criminal  a  la 

pena de 28 días de multa con una cuota diaria de seis euros que deberá abonar en 

el  plazo de cinco días desde que fuese requerido para ello.  Se le imponen las 

costas procesales causadas.
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En caso de impago cumplirán un día de privación de libertad por cada dos 

cuotas diarias no satisfechas.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

cinco días, mediante escrito a presentar en este Juzgado.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a FRANCISCO LEINER MUÑOZ 
CIBEIRA, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia , expido la presente en SEVILLA a nueve de octubre de dos mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal)”.
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  137/2023. Negociado:  C
Nº Rg.:  1925/2023
N.I.G.: 4109143220230027871.
De: JOSÉ CÁNDIDO IRAOLA CHITO
Contra: LUIS MANUEL DOMINGUEZ MONCAYO

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que  en  el  Juicio  de  Delito  Leve  Inmediato   nº   137/2023-C se  ha  dictado  la  presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NÚM.

                  En Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés.

Vistos  por  mi  EUGENIO  PRADILLA  GORDILLO,  Magistrado,  Juez  de 

Instrucción número 7 de Sevilla, en Juicio oral  y público los autos de Juicio por 

Delito Leve Inmediato número 137/23 C seguidos por un presunto delito de estafa 

contra Luis Manuel Domínguez Moncayo nacido en Sevilla el día 20 de noviembre 

de 1990, hijo de Luis y Manuela con DNI nº 30.263.551 J en libertad por esta causa  

habiendo sido parte  el  Ministerio  Fiscal  en el  ejercicio  de la  acción pública,  en 

nombre de S.M. El Rey he dictado la siguiente

FALLO

Que debo CONDENAR Y CONDENO a Luis Manuel Domínguez Moncayo, 

como autor criminalmente responsable de un delito de estafa, sin la concurrencia 

de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal,  a la pena de dos 

meses de multa, con una cuota diaria de seis euros, que deberá abonar en un plazo 

y término que no exceda de cinco días desde que sea requerida a ello. Deberá 

indemnizar a los propietarios de las gasolineras Supeco en la suma de 20 euros.

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos 
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cuotas diarias no satisfechas.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

cinco días, mediante escrito a presentar en este Juzgado

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y  para  que  conste  y  sirva  de  Notificación  de  Sentencia  a  LUIS  MANUEL 
DOMINGUEZ  MONCAYO,  actualmente  paradero  desconocido,  y  su  publicación  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en SEVILLA a nueve de octubre de dos 
mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal)”.
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  132/2023. Negociado: C
Nº Rg.:  1826/2023
N.I.G.: 4109143220230027757.
De: MANUEL ROMAN GAVIRA
Procurador/a: 
Letrado/a: 
Contra: SEBASTIAN MEDINA CASTEJON
Procurador/a: 
Letrado/a:  

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que  en  el  Juicio  de  Delito  Leve  Inmediato   nº   132/2023-C se  ha  dictado  la  presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NÚM.

     En Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés.

     Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de Instrucción 

número 7 de Sevilla en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve 

Inmediato número 132/23 C seguidos por presunto delito leve de amenazas contra 

Sebastian Medina Castejón nacido el 28 de enero de 1951, con DNI nº 28.389.953 

H en libertad por esta causa, en nombre de S.M el Rey, he dictado la siguiente  

Sentencia

FALLO

Que debo condenar y condeno a Sebastian Medina Castejón  como autor 

criminalmente responsable de un delito leve de amenazas, sin la concurrencia de 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de un mes de 

multa, con una cuota diaria de seis euros, que deberá abonar en un plazo y término  

que no exceda de cinco días desde que sea requerido a  ello. Se le imponen las 

costas procesales causadas.
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En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos 

cuotas diarias no satisfechas. 

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

cinco  días,  siguientes  a  su  notificación  mediante  escrito  a  presentar  en  este 

Juzgado

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a SEBASTIAN MEDINA 
CASTEJON, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de, 
expido la presente en SEVILLA a nueve de octubre de dos mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal)”.
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  172/2023. Negociado: R
Nº Rg.:  2333/2023
N.I.G.: 4109143220230037639.
De: JORGE MARIA PEREZ NUÑEZ
Contra: OLGA SAMODULOVA

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº  172/2023 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Sevilla, a SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.-

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez Acctal.  del Juzgado de Instrucción número 7  de 
Sevilla D. Juan Gutiérrez Casillas, habiendo visto y oído el presente Juicio  seguido 
por un delito leve de HURTO siendo parte el Ministerio Fiscal y como denunciante 
JORGE MARIA PEREZ NUÑEZ, como perjudicado LIDL y como denunciado OLGA 
SAMODULOVA , cuyas circunstancias personales constan en autos.-

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a  OLGA SAMODULOVA  a la 
pena de 25 días multa a razón de 3,00 euros diarios, con arresto sustitutorio en 
caso de impago y al pago de las costas procesales.-

Contra la presente resolución,  se puede interponer recurso de apelación 
en término de cinco días a partir de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,  el que se resolverá ante la 
Iltma Audiencia Provincial de esta capital.

Así por esta mi Sentencia, de la que se deducirá testimonio para unirse a las 
diligencias de su razón,  la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a OLGA SAMODULOVA, 
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el  Boletín Oficial  de LA 
PROVINCIA DE SEVILLA, expido la presente en SEVILLA a diez de octubre de dos 
mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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